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T R O o u e e O N 



La Institución Jud.dica, objeto de análisis en esta tesis, es la Patria 

Potestad en México, misma que a mijuicio es importante dentro del Derecho F!! 

miliar, 

El valor que concedo a esta Institución 1 radica en las consecuencias- -

que he podido constatar, reflejadas en la sociedad, positivas cuando se ob -

serva su cumplimiento, destructivas en el caso contrario. Es por ello que en 

el momento histórico que vivimos dentro de nuestro ámbito de derecho, const1 

tuyo un verdadero clamor popular y una necesidad juddica imperiosa, el pro

curar que la Patria Potestad no sea una institución caduca, es necesario dar. 

le importancia para que cuando los hijos queden desprotegidos e indefensos, -

la cónyuge que tiene la custodia de los mismos no necesite del progenitor, -

por tener los medios económicos y la responsabilidad sobre los menores. 

La finalidad de todo esto, es que poco a poco el ser humano deje de 

ser, como muchas veces sucede, un padre inconciente o peor aún, un padre de

sobligado que se desentiende de por vida del más sagrado lazo que existe en

la humanidad, que es la relación entre padres e hijos, dejando a uno o va- -

rios menores, en muchos de los casos, sin protecci6n y en otros, con el solo 

apoyo de una madre que se enfrenta a un matrimonio disuelto, además de la i,!!! 

periosa necesidad de ser n la vez padre y madre, para lograr crear hijos que 

sean útiles para la Patria. 

Es necesario que los individuos esten conscientes de la trascendencia -

del hecho de decidir establecer una relación de pareja, independientemente -

de que ésta se constituya bajo la forma de contrato civil o eclesiásticos, -

puesto que en términos generales esta decisión será el primer paso para con

figurar un grupo humano cuya consecuencia será la generación de derechos y -

obligaciones entre sus miembros, 

Aparentemente las normas juridicas establecidas para obligar al cumpli

miento de la Patria Potestad, se presentan como eficaces, sin embargo, en la 

realidad no se les da la atención necesaria por parte del juzgador para ha -

cerlas efectivas, en algunos casos, por lo tanto debe darse cumplimiento ri

guroso a los artículos referentes a la Pérdida de la Patria Potestad, al pr,2. 

barse plenamente las causales de divorcio necesario". 



Il 

Me permito presentar esta tésis, en la que utilicé el método deductivo-

como complemento de este el método histórico, esta aportación es para pro

curar que algún día se logre par medio del derecho, fortalecer los vínculos

matrimoniales por medio de la educación y el convencimiento para lograr una

paternidad responsable. 

En el capítulo primero, trato lo relacionado a la evolución hitórica de 

la Patria Potestad, su origen jurídico, como su concepto en el Derecho Roma

no, breve visión panorámica de su evolución desde el Derecho Romano hasta el 

siglo XVIII, su reglamentación en los derechos Francés y Español del siglo -

XIX, asi como los antecedentes históricos en México, 

En el capítulo segundo, trato lo relacionado con el matrimonio, su con

cepto, efectos, requisitos y extinción. 

En el capitulo tercero, hago un estudio sobre el divorcio, su concepto, 

clases de divorcio, efectos y la situación del ejercicio de la Patria Potes

tad en los casos de divorcio. 

En el capitulo cuarto, presento un caso práctico y su análisis, asi co

mo una breve referencia en cuanto a las normas jurídicas dentro de la socie

dad. 

Finalmente hago una serie de conclusiones derivadas del presente traba

jo, enfocadas para cuando se presente un divorcio necesario en el cual la- -

cónyuge demuestre plenamente que la paternicJacJ es dañina para la educación y 

ejemplo de los menores, el juzgador realice un estudio profundo de dicha si

tuación para que sepa que en determinados casos, si es necesario dictar coma 

sanción la Pérdida de la Patria Potestad. Y que en el caso que no dictara di 

cha pérdida y salieran. con este resultado perjudicados los menores y el cón

yuge inocente, este hiciera efectiva una denuncia en contra del juzgador, en 

los casos que lo amerite. 



CAPITULO PRIMERO 

EYOLUCION HISTORICA DE 

LA PATRIA POTESTAD. 



1. ORIGEN JURIDICO DE LA !NSTITCCIO~ 

PATRIA POTESTAD. SU CONCEPíO EN 

EL DERECHO ROMANO 

A diferencia de lo que acontece en las ciencias exactas, el derecho, C.!!, 

roo manifestación social, está profundaroente ligado al proceso histórico. De

bo precisar que si bien, todo -la realidad- se encuentra en constante movi -

miento y por lo mismo, desarrollándose en e~ tiempo, la producción social se 

somete a una diferencia dinámica y propiamente se basa en ~n construir hist.Q. 

rico. Por ello, los caracteres de una determinada institución de derecho no

son inmutables. La Patrie Potestad, como institución jurídica inherente al -

Derecho de Familia, debe su mutación al desarrollo que ha tenido este núcleo 

social a través de la historia. No significa que la institución jurídica sc

exprese de manera congruente con la ideología del grupo social al que rige,

lo cual es posible, sino más bien que a ca.da proceso histórico, corresponde

un orden legal. No obstante que todas las legislaciones puedan tener impor -

tancia, me circunscribo a aquellas que he considerado sobresalientes respec

to a la institución juridica tema de esta tesis, por la relación que guardan 

con nuestro Derecho. 

Por la importancia del Derecho Romano, que además es fuente remota al -

Derecho Mexicano, es indispensable analizar el concepto que de la institu- -

ci6n Patria Potestad se tenia en Roma, mismo que derivaba de la peculiar con. 

figuración familiar del pueblo romano. 

La familia roroana podio integrarae por dos clases de personas: las con_!! 

cidas como alieni i!uris y las señaladas como sui iuris. Se llamaba alieni -

iuris a las personas sometidas a la autoridad de otro. Se llamaba sui iuris

a las personas libres de toda autoridad dependientes sólo de ellas mismas, -

siendo designado el hombre que se encontraba en esta situación pater fami- -

Has o padre de familia, titulo que implicaba el der.echo de tener patrimonio 

y ejercer cuatro clases de poderes: la autoridad del señor sobre el escla- -

vo, la autoridad paternal o patria potestad, la autoridad de un marido sobre 

la mujer casada y la autoridad especial de un hombre libre sobre una persona 

de igual condici6n, cayendo estas dos Últimas formas en desuso con Justinla

no. 
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La mujer sui iuris era llamada materfamilias, estuviera o no casada, -

siempre que fuera de costumbres honestas, pudiendo tener un patrimonio, y -

ejercer autoridad de ama sobre los esclavos, teniendo asi, su capacidad de

goce limitada a estos casos y careciendo de lo capacidad de ejercicio. La -

autoridad paternal, la autoridad de un marido sobre la mujer casada (manus) 

y la autoridad especial de un hombre libre sobre una persona de igual condi 

ci6n (mandpium), pertenecían únicamente a los hombres. 

Al desaparecer en el derecho de Justinieno, la manus y el mancipium, -

quedó s6lo la patria potestad, por lo que las personas alieni iuris eran d~ 

signadas hijos de familia. Por lo tanto, las relaciones paterno-filiales se 

iniciaron bajo una organizaci6n de unilateralldad, sobre la base del pa - -

triarcado. De ahi que la madre ocupara un lugar completamente secundario. 

El término familia en Roma tenia varios significados: familia o domus

significa la reuni6n de personas colocadas bajo un jefe único y comprende -

el paterfamilias, a los descendientes sometidos a la autoridad paternal y a 

la mujer "in manu" que se encuentra en condición similar a la de una hija -

"loco filiae"; el término familia también se emplea para designar el conjuJ!. 

to del patrimonio o la totalidad de los esclavos pertenecientes a un mismo-

8llO. 

Aplicada a las personas la palabra familia se empleaba en dos senti- -

dos: la familia natural y la familia civil. 

El paterfamilias y las personas bajo su imperio estaban unidos por el

parentesco que se llama "agnatio" subsistiendo la familia civil, por lo ta!!. 

to, en el Derecho Romano para ser miembro de este tipo de familia era nece

sario tener el titulo de agnado. 

Al parentesco que unia a las personas descendientes unas de otras en -

linea recta o d" un actor común, sin distinci6n de sexo se le designaba COJ!. 

natio. Era un parentesco que resultaba de la naturaleza, y que en nuestro -

derecho es suficiente para formar la familia, mas no asi en el Derecho Rom!!, 

no. 



La agnatio era el parentesco fundado en la autoridad paternal o mari -

tal. 

La autoridad paterna confería al jefe de familia derechos absolutos- -

los que ejercía sobre los descendientes que formaban parte de la familia ci 
vil, siendo estos designados con las expresiones "filius familiae 11 y 11 fi- -

lliae familiae". Esta institución perteneciente al Derecho Civil se ejercía 

por un ciudadano romano sobre un hijo también ciudadano. El poder del padre 

de familia se ejercia tanto sobre la persona como sobre el patrimonio de- -

los hijos y pertenecia siempre al jefe del grupo, quien no siempre era el -

padre, puesto que cedía frente a la autoridad del abuelo patl!rno. La carac

terística principal de esta potestad es la de que su finalidad no es lo. dc

proteger al hijo, sino servir al interés del padre de familia. Sobre la per_ 

sana, el padre tenia poder de vida y muerte, podía manciparlos a un tercero 

e inclusive abandonarlos. Esta autoridad, absoluta en las costumbres primi

tivas, se fue suavizando al paso del tiempo, ya que si bien durante los prJ. 

meros siglos el jefe de familia tenia sobre los hijos el derecho de vida y

muerte, hacia el fin del siglo segundo de nuestra era, dicha facultad se r~ 

dujo a un simple derecho de corrección, pudiendo el padre castigar las fal

tas leves, ya que las que conllevaban la pena de muerte debían ser denunci,g_ 

das ante el magistrado, por ser éste el único que tenía derecho a pronun- -

ciar la sentencia respecto a su aplicaci6n. Por último, Constantino determi 

nó que todo aquel que matase a su hijo sería castigado como parricida. 

En los casos de mancipación, por lo general1 el padre emancipaba al hi 
jo en casos de miseria, haciendo a favor del tercero el derecho de "mancipQ. 

tio", es decir, la cesión del hijo por un precio en dinero; podía también -

emanciparlo a su acreedor en señal de garantía por la obligación contra ida, 

colocándolo en situación análoga a la de un esclavo. De esta forma el hijo

se utilizaba como un medio de adquisición de bienes. La Ley de las Doce Ta

blas estableció que el hijo varón en primer grado que hubiese sido mancipa

do por tres ocasiones recuperaba su libertad, quedando liberado de la auto

ridad paterna. Con respecto o los demás descendientes, uno sola mancipaci6n 

era suficiente para que se produjera este efecto. 



En la época de Antonio Caracalla, la venta de los hijos se consideró -

ilícita, permitiéndose Únicamente en casos de extrema necesidad y sólo cua.n. 

do tuviera por objeto procurarse alimentos. Dioclesiano prohibió ,esta prác

tica, renovándola Constantino, permitiendo la venta del hijo recién nacido, 

únicamente si el padre era indigente y se encontraba en extrema necesidad,

con el derecho exclusivo de recuperarlo abonando el precio al comprador. 

Respecto al abandono, parece ser que sólo se prohibió en el Bajo Impe

rio1 derecho que fue limitado por Justiniano, quien declar6 al hijo abando

nado sui iuris o ingenuo. Posteriormente Constantino determinó que el hijo

abandonado estuviese bajo la autoridad de quien lo recogiese, bien como hi

jo o como esclavo. 

En cuanto al patrimonio, en un principio la situación del hijo era CO,!!! 

parnble con la del esclavo. Al absorber la personalidad del hijo el padre -

de familia, aquel no podia tener bienes propios, todo lo que posee: propie

dades, derechos de crédito, etc., pertenecen al padre a quien, según el De

recho Civil, no puede constituir en deudor. Sin embargo, los hijos tienen -

un derecho de copropiedad latente sobre ese matrimonio común, que a la mucL 

te del jefe es recogido por los herederos sui. 

Cuando el hijo estaba autorizado por el padre de familia para contra -

ter. el pretor permitía a los terceros con quienes hubiese contrat~do ejer

cer su acción contra el jefe de familia. Esta disposición se modificó bajo

el Imperio al otorgar a los hijos en propiedad absoluta, las adquisiciones

hechas por ellos. adquiriendo derechos civiles: puede celebrar actos juddi 

cos y se obliga tanto en sus contratos como en sus delitos. En· cambio la h.!. 

ja de familia ha quedado mucho tiempo privada de obligarse civilmente por -

contrato. 

Respecto a la condici6n social del hijo, la autoridad paterna no surte 

efecto alguno, pues disfruta de los derechos politicos Y puede ocupar car -

gos públicos. 

La fuente principal de la potestad paternal era la "juatae nuptiae 11 
• o 

matrimonio, pero podia establecerse además por adopción y bajo los emperad.Q_ 
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res cristianos por legitimación. 

El matrimonio era la unión legítima realizada de acuerdo con las nor -

mas del Derecho Civil en Roma. En la sociedad primitiva romana el interés -

religioso y politice hacía necesaria la continu~ción de cada familia o - -

gens, por el bien de los hijos sometidos a la autoridad del jefe, Por ello

se consideraba tan importante el matrimonio legitimo cuyo fin primordial- -

era lo procreación. Los hijos nacidos fuera del matrimonio, incluso de con

cubina, eran reputados corno ilcgítimos 1 jurídicamente carecían de' padre ma.n. 

teniendo relaciones de parentesco Únicamente con la madre, aunque podían- -

ser equiparados con los legítimos por el subsiguiente matrimonio de sus pr,2_ 

genitores. Por consccuencio, cuando el padre qucria dejar fuera de su fami

lia a los hijos que nacieran de ta mujer a lo cual se uni6, mantenín esto -

unión en calidad de concubinato. 

El contubernio que era la uni6n entre esclavos o entre una persono li

bre y un esclavo, no produda efectos civiles, siguiendo el hijo la condi -

ción de la madre. 

La autoridad paterna podio disolverse par dos causas: acontccimientos

fortuitos como la muerte del padre de familia su reducci6n a la escla\·itud

o la phdida del derecho de ciudadanla, casos en los que los hijos someti -

dos al padre se hacian sui iur.is sin perder sus derechos de agnación. En el 

supuesto de que el jefe de familia tuviera bajo su potestad al hijo y al- -

nieto, sólo el primero se libera para ejercer la autoridad paternf.\ sobre el 

segundo¡ y en segundo término podía disolverse por actos solemnes como la -

entrega en adopción y la emancipación. 

Mediante esta breve reseña, se puede, claramente, apreciar que el sig

nificado y finalidad que perseguia la institución Patria Potestad en el De

recho Romano, era conservar para el paterfamilias la autoridad total sobre

los hijos, la esposa y el patrimonio familiar, con tales facultades que le

permitian ser un verdadero tirano amparado por el propio derecho. Afortuna

damente esa concepción difiere en su totalidad del concepto que de esta in.§. 

titución juridica se tiene en la actualidad, queda~do asi demostrada la as!!_ 

veración hecha al principio de este capitulo: el derecho como manifestación 



social está profundamente ligado al proceso histórico, evolucionando por lo

tanto en la medida que se desarrolla la sociedad. 

2. BREVE VISION PANORAMICA DE LA EVOLUCION 

DE LA INSTITUCION DESDE EL DERECHO 

ROMANO HASTA EL SIGLO XVJII 

En su proceso de evolución, la Patria Potestad como derecho absoluto -

fue atemperándose. En el apartado anterior quedó asentado como los derechos 

paternos en Roma eran ilimitados a pesar de haberse visto restringidos duran 

te la República. A partir de la época romano-helénica y el derecho de Justi

niano, como consecuencia de les relaciones sociales cambiantes, la patria

potestad evoluciona de derecho absoluto hacia una relación poder-deber. 

Mientras que en el Derecho Romano y en la Edad Media la organización fJ!. 

miliar se asentaba sobre la omnipotencia del paterfamilias, en el derecho -

moderno se entiende por patria potestad las obligaciones y poderes del padre 

teniendo como finalidad la protección y educación del hijo. 

Durante el siglo XVII se empezaron a desarrollar teorías filosóficas 

que posteriormente, poco a poco, se fueron plasmando en el derecho positivo. 

En esta época se analizó el hecho de si el poder derivado de. la patria pote.!!_ 

tad provenia de la generación, éste debia corresponder a la madre, pero dado 

que ella está sometida a su marido, es éste el que lo detenta en forma abso

luta. Otra teoría expresaba que el poder paterno era el origen de la jefatu

ra del Estado y consideraba que el hijo debia estar sometido al padre como 

consecuencia de su debilidad e ignorancia, por lo que éste debia protegerlo 

y educarlo hasta que se transformara en un ser capaz de conocer las leyes 

naturales y civiles. Se sostenia además que el poder paternal era más deber 

que autoridad, debiendo el padre hacer todo lo conducente al desenvolvimien

to fisico e intelectual del individuo sujeto a la patria potestad y en caso 

de abandono o atentado contra su integridad la sociedad estaba obligada a 

suprimir el poder que el padre detentaba. Una vez que el hijo llegara a la 

plena capacidad, la relación paterno-filial se invertia y sería el hijo 

quien tenia del deber de amparar y proteger a sus padres. 



8 

La Revolución Francesa abolió la institución en su aceptación ror.iana, -

suprimiendo la autoridad paterna en el sentido dominante de explotación, ca!!!. 

biándola por la autoridad paterna basada en deber de protección. 

3. SU REGLAMENTACION EN LOS DERECHOS 

FRANCES Y ESPAÑOL DEL SIGLO XIX 

Las sociedades occidentales del siglo XIX se abhirieron a las doctrinHs 

liberales e individualistas, produciéndo en Europa, a principios d~ este ~i

glo, la gran obra de codificación del derecho privado, organizándose los cQ 
dogos civiles sobre el modelo del Código de Napoleón de 1804. Esta legisla-

ción, sin duda la obra más importante de codificación del Derecho Civil, fue 

llevada a cabo en Francia por iniciativa de Napoleón, cuando era primer cón

sul. La comisión redactora estuvo formada por Tronchet, presidente del Trib.!!. 

nal de Casació.n, Portalis, Bigot-Premenau y Malleville. 

Aún cuando su sistemática es criticable, esta obra establece una magni

fica coordinación entre el antiguo derecho consuetudinario francés, los pri.!l 

cipios de Derecho Romano y los del derecho revolucionario, tratando de limi

tar la influencia de la jurisprudencia en el derecho positivo, sin descono

cer la necesidad de su integración en que ésta siniera para la actualiza-

ción del derecho. Esta magna obra legislativa, se compone de cinco libros.

siendo el Primero en el que se regula el derecho de personas y familia, que

dando los aspectos patrimoniales del matrimonio comprendidos en el Tercer -

Libro. 

Como ya se mencionó, la instituci6n Patria Potestad, como consecuencia 

de su evolución, se separa del Derecho Romano y se regula como un conjunto 

de poderes y deberes de los padres hacia los hijos en el sentido de proteger. 

los, separación que suscito discuciones parlamentarias a la fecha de redac

tar el Código de Napoleón respecto a su naturaleza, la patria potestad cont!. 

nu6 su establecimiento sobre la autoridad del padre, confiriendo a la madre 

Únicamente el cuidado de los hijos. 

En España, desdé los primeros decenios del siglo XIX, se manifestó la 

contoversia entre los partidiarios de la unificaci6n del derecho y los que 
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pugnaban por la subsistencia de los derechos forales de diversas regiones.

En materia civil, los fueros de Aragón, Cataluña, Mallorca, !fovarra y las -

provincias vascongadas. eran un obstáculo para la expedición de un solo Có

digo Civil uniforme a la totalidad del reino. 

De esta controversia, los par ti diarios de los derechos forales logra -

r6n imponerse y, como consecuencia, el proyecto de C6digo Civil de 1851, - -

comentado por don Florencia Garda Goyena no lleg6 a tener vigencia puesto

que habiendo seguido de cerca los lineamientos del C6digo Civil francés de-

1804, pretendía dejar a un lado los derechos forales de las diversas pro\'i.!!. 

cias españoles. 

En el año de 1805, mediante la Novísima Recopilaci6n, se trata de rei.!!. 

tegrar las leyes de España, ya que prevalecia una situación caótica en vir

tud de la cual se encontraban vigentes a fines del siglo XVIII: el Código -

de Partidas del año 1265, el Ordenamiento de Alcalá de 1348, el Ordenamien

to Real de 1485, las Ordenanzas de Medina de 1489, las Ordenanzas de Madrid 

de 1502, las Ordenanzas de Alcalá de 1503 y la Nueva Recopilación de 1567. 

Respecto al Derecho Familiar, esta compilaci6n no modifica las dispos!. 

ciones correspondientes, siguiendo en vigencia el Código de Partidas de - -

1265, al que se hará menci6n, por la importancia que reviste para el Dere -

cho Mexicano, en el inciso correspondiente a la etapa colonial en México, -

limitándome a mencionar en este apartado que la regulaci6n de la institu- -

ci6n de la Patria Potestad se encuentra en la Partida IV de este Código,- -

cuerpo legal eminentemente romanista. 

4. ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO 

4 .1 México Prehisolmico 

Grandes civilizaciones neolíticas se sucedieron en el territorio ac- -

tual•nte ocupado por México. Primero, la Olmeca que floreci6 durante los -

últillos siglos anteriores a la Era Cristiana. Poco es lo que se sabe de los 

aspectos jurldicoa de esta cultura. La escasez de l.a figura femenina sugie

re una sociedad en la que la mujer no gozaba de un status importante; una. -
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sociedad, por lo tanto, que no se basaba en el matriarcado. La cultura Olm~ 

ca floreci6 en la zona costera del Golfo. 

Posteriormente, surgen simultáneamente 1 la Teotihuacana y la del anti

guo Imperio Maya 1 heredada de los Olmecas, de los siglos 111 a TX de nucs -

tra Era. Este se encontraba entre las actuales regiones de Tabasco y Hondu

ras. No era un imperio centralizado, sino un conjunto de ciudades-estado, -

dirigidas por nobles y sacerdotes. Las causas de la desaparición de esta e! 

vilización son desconocidas, pero se sabe que durante el siglo IX D.C., po

co a poco abandonaron los centros donde estaban establecidas. 

En el siglo X surge la cultura Tolteca, que da origen en Yucatán al

nuevo Imperio Maya, cuya ciudad dominante fue Chichén-Itzá·, en una triple -

alianza con Mayapán y Uxmal. Casi todos los documentos mayas precortesianos 

fueron clasificados por el celo religioso de los conquistadores. Sin embar

go, de las obras de los historiadores como Diego de Landa, Bernardo de Liz!! 

na, Antonio de Herrera entre otros, así como de la "Apologética Historia de 

las Indiasº, de Bartolomé de las Casas1 se ha podido obtener datos sobre el 

derecho maya. 

Respecto a su Derecho de Familia, se sabe que el matrimonio era monog! 

mico, pero con tal facilidad de repudio que con frecuencia se presentaba- -

una especie de poligarüa sucesiva. Dos personas del mismo apellido no po- -

dian casarse. El novio entregaba a la familia de la novia ciertos regalos,

por lo tanto este sistema de "precio de la novia" es una figura opuesta a -

la dote. Existían intermediarios especiales cuya función era concertar los

matrimonios y los arreglos patrimoniales respectivos. 

La herencia se repartía entre la descendencia masculina, fungiendo la

madre o el tio paterno como tutor, en caso de minoria de un heredero. En la 

entrega de las cuotas hereditarias intervenían las autoridades locales. 

Cada familia recibía. con intervención de los sacerdotes una parcela -

de veinte por veinte pies, para su uso personal, sin embargo se ignora si -

en caso de defunción del jefe de una familia, esta parcela era recuperada -

por la comunidad, repartida entre todos los hijos, o entregada a algún hijo 
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privilegiado. 

El papel de la mujer en la familia y en la vida comunal no era promi -

nente, no encontrando en esta civilización rasgos de matriarcado salvo la -

función de profetisa que correspondia a algunas 1nujeres. Por lo demas, la -

mujer tenia prohibida la entrada al templo asi como a par tic ipur en los ri

tos religiosos. 

Respecto al adulterio cometido por la mujer, ésta era repudiada y el -

marido ofendido podia optar entre el perd6n o la pena capital para el ofen

sor. 

Si un menor ora culpable de homicidio intencional la pena era la escl.!!,. 

vitud. 

Finalmente surge la civilizaci6n azteca en el siglo XIV, ramificaci6n

de la chichimeca, con absorciones toltecas y en intima convivencia con la -

texcocana. Con la destrucci6n de Atzcapotzalco por los aztecas en el año de 

1430, toman la hegemonia dentro de una triple alianza con Texcoco y Tlaco -

pan. Con apoyo en esta alianza, los aztecas logran extender su poder hasta

Veracruz, más allá de Oaxaca y a las costas de Guerrero. Por las ligas que

existian con Texcoco y Tlacopan, la legislación tuvo a menudo su fuente en

Texcoco, sobre todo en la época de Netzahualcóyotl. 

Los aztecas contaban con reglas de derecho definidas en materia priva

da, La familia tenia carácter patriarcal. El esposo era la autoridad supe -

rior y gozaba de potestad sobre su mujer y sus hijos. Podía vender o red u -

cir a la esclavitud a estos últimos y en algunos lugares tenian derecho a -

disponer de su mujer para dejarla como herencia. Se admitia la poligamia, -

aunque no como sistema ordinario, pero una esposa tenía preferencia sobre -

las demás, y tal preeminencia se manifestaba en la situación privilegiada -

que tenian sus hijos, en el caso de la repartici6n de la sucesión del pa- -

dre.· 

·El matrimonio se consideraba como una institu~ión de utilidad social,

lo que se demuestra con l~ imposición enérgica del casamiento a los varones 
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que llegaban a los veintidos años y a las mujeres que llegaban a los dieci.e. 

cho. Los matrimonios podinn celebrarse bajo condición resolutoria o por - -

tiempo indefinido. Los condicionales, duraban hasta el nacimiento del pri -

mer hijo, en cuyo momento la mujer podia optar por la transformación del m!!_ 

trimonio en una relación por tiempo indefinido¡ si el marido se negaba, el

matrimonio terminaba. 

Los causas de prohibición pare el matrimonio eran el parentesco en li

nea recto por consanguinidad o afinidad, o en línea colateral hasta el se -

gundo grado, así como sacerdo·cio, Se requería el consentimiento del padre y 

de los contrayentes para su celebración, pero Por la presión social que - -

existía contra el celibato a las edades mencionadas, se supone que en tales 

casos el consentimiento no se podía negar arbitrariamente, 

El vinculo matrimonial era suceptible de disolución durante la vida de 

los cónyuges, ya porque se tratara de matrimonio temporal 1 cuya subsisten -

cia estaba sujete a le voluntad de los c6nyugcs, ya porque hubiera causas -

que ameritaran la disolución. 

Para la validez del divorcio, y para que éste produjera efectos, era -

necesaria la intervenci6n de autoridades para autorizarlo además de que el

que pidiera la autorización, se separara efectivamente de su cónyuge. Eran

causas de divorcio: la incompatibilidad, la sevicia, el incumplimiento eco

nómico, le esterilidad, la pereza de la mujer. Realizada la separaci6n, los 

hijos quedaban con el padre y las hijas con la madre. El cónyuge culpable -

era castigado con la pérdida de la mitad de sus bienes y ambos divorciados

podian contraer nuevo matrimonio, selva entre ellos mismos, pero la mujer -

tenia que esperar un tiempo para contraer nuevas nupcias. 

Predominaba el sistema de separaci6n de bienes, combinado en ocasiones 

con la necesidad de pagar un precio por la novia, y otras veces, en cambio, 

recibir dote que la esposa aportaba al nuevo hogar. 

El hijo pasaba por dos consagraciones, en las que el agua jugaba tal -

papel que los conquistadores las comparaban con el bautismo; en la segunda

recibía su nombre. 
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La Patria Potestad, que 1inplicabo t!l der~c.:hu de venc..l~r c:l ht_IU conitJ l!,:i. 

clavo, terminaba con el matrimonio del hijo o tic léJ hiji.J, 

En materia de sucesiones, la linea masculina excluía a la femenina. :.a 

vía legítima podía ser modificada por decisión del testador basada en la- -

conducta de los per jutlicados por tal Uecisián. 

El respeto a los padres fue considerado esencial para la subs1stencui

de la sociedad, las faltas respectivas podían ser castigadas con la muerte. 

Es necesario hacer notar que en la materia penal, los efectos de ciertos- -

castigos se extendían a los parientes del culpable hasta el cuarto grado. 

Aunque la corona española expresamente autorizó la continuación de - -

aquellas costumbres que fueran compatibles con los intereses de la corona 

del cristianismo, el dominio de la civilización hispánica impulsó .:.i los in

dios a abandonar, en muchas ocasiones, sus costumbres en beneficio del nue

vo sistema. Sin embargo en la actualidad, entre los lacandones, indios que

habitan la sierra alta del Estado de Chiapas, indios habi ton tes en Quintana 

Roo y en algunas regiones remotas de Yucatán y Campeche, también entre los

tarahumaras, yaquis, seris, cores, etc., se encuentran prácticas jur!dicas

consuetudinarias, que se supone se trata de supervivencias del derecho pre

cortesiano, l 

4. 2 México Colonial 

A la llegada de los españoles al actual territorio de la Republica Me

xicana, dos grandes corrientes se encontraron en México. La primera, una t! 
vilización neolitica, predominando en su aspecto jurídico la legislación a~ 

teca. La segunda, lo civilización hispánica, cuyo derecho estaba influenci!!_ 

do por las instituciones romanos, algunas germánicas, normas canónicas y- -

abundante reglamentación de la propia monarquía española. 

lcfr. FLORIS HARGADAN'l', Guillermo. Introducción a la Historia del Derecho -
~ Ed. Esfinge S.A. 4•. Ed. México 19BO, p.p 9-25. 



14 

El gobiernú de los pueblos sometidos, se sustituyó por el de la !·letr0-

poli. que impuso su legislación a la Colonia. 

Las autoridades españolas peninsulares c.. sus dE::legados u otros funcio

naric..s y organismos e::n los territorio!:) ultramarinos expidir!rCJn un dí!recho,

el dí!recho indiano, para regir en sus posc:s1ones de América. Este dere:cbo -

se complementaba con nor.-:-:as indígenas culrn1o éstei5 nc.i cvntrariaban los !.nt!:, 

reses de la Colonia o las creencias c.r1stianas, siti embargo, el derecho pr,i 

vado se compler.:entaba con el dcrechc. español. El derecho español, aplicable 

a las colonias españolas, se encuentra reglamentado en cuanto a su orden de 

aplicación en la Recopilación de las Leyes de Indias de 1680. 

En primer lugar fueron aplicadas las Leyes de Toro (1505) que se basan 

r.n el Ordenamiento de Alcalá de 1348 que a su vez cstablr::ce como orden: !)

el Ordenamiento de Alcalá, II) los Fueros Municipales y el Fuero Real, y- -

III) el Código de las Siete Partidas. Sin embargo, después de 1567, n pesar 

de esta disposición, es probable que se haya recurrido en primer término a

la nueva recopilación y entre 180~ y 1821, a la Novísima Recopilación. 

Por regir el derecho indiano principalmente cuestiones de orden públi

co y ante la escasez de normas de derecho privado, las fuentes de derecho -

español fueron predominantes al respecto. 

Para ~éxico, la Lc:j· de las Siete Partidas reviste gran ir.iportancia por 

que en materia civil y penal fueron parte fundamental hasta que entraron en 

vigeir :os cÓCigos nacionales. 

La Patria Potestad dentro del Código de Partidas, se encuentra regula

da er. la Partida IV 1 siendo las disposiciones que se mencionan a continua -

ci6n las más significativas para la secuencia de este trabajo: 

Ln Le;· I 1 Título XVII 1 reserva para el padre los derechos inherentes a 

esta institución o en su caso para el abuelo, quienes lo ejercían, dice el

C6digo "sobre los hijos e los nietos, e sobre todos los otros de su lina- -

je". 
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En los mismos términos está redactada la Ley ¡ del Tí tu lo XVI. Las Le

yes IV y V del mismo Título, disponen que la madre pierde Ja guarda de Jos

hijos cuando contrae matrimonio, es decir, que a la viuda se le confiaba la 

guarda de los hijos 1 la tutela, porque sobre ellos no ejercía la patria po

testad. 

La Ley IV del Título XVII, habla de cómo se pueden establecer el poder 

que el padre tiene sobre sus hijos. Esta Ley regula también Jos efect0s de

la sentencia por lo que se proclama la existencia de la patria potestad, r~ 

firiéndose posteriormente a la adopción. Por lo tanto, la patria potestad -

podía adquirirse por medios naturales o por medios jurídicos. 

Las Leyes VII y VIII del Título XVII, autorizan al padre para que en -

casa de necesidad, pueda vender o empeñar a sus hijos, regulando minuciosa

mente los requisitos de precio y la demasía que el padre debe abonar en el

supucsto de que el progenitor recupere posteriormente al hijo de manos del

adquirente. 

La Patria Potestad terminaba: 

a) Por muerte de la persona que la desempeñaba y que no siempre era el 

padre porque podía estar atribuida al abuelo. (Le¡· I, Título XVIII) 

b) Por el destierro o muerte civil del padre, semejante en sus efectos 

a la capitas diminutio máxima del Derecho Romano, y por incesto.- -

(Leyes II, IV y VI, Título XII) 

c) Por la emancipación alcanzada por el hijo mediante su nombramionto

para determinados cargos públicos (Leyes VII y siguientes, Título -

XII), y la otorgada voluntariamente por el padre mediante su compa

recencia con el hijo ante el juez, o con autorización del Rey si es 

que el hijo estuviese ausente o fuese menor de siete años. (Leyes -

XV, XVI, y XVII, Título XVIII) 

Como sanci6n penal se imponía la pérdida de la patria potestad en los

casos siguientes: 

a) Por crueldad en lps castigos aplicados a los hijos. 
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b) Por prostitución de las hijas. 

e) Por culpa del padrastro en la mala administradón del peculio de su 

hijo poli tico. 

Aunque estas causas daban por terminada la patria potestad, nCJ por - -

ello quedaban los menores desamparados, ya que estos preceptos se vinculan

con los que se refieren a la guarda de los huérfanos en el Título XVI de la 

misma Partida IV. 

La Patria Potestad comprendía bajo la denominación de "Crianza 11
, la- -

obligación de dar alimentos y tener a los hijos bajo el cuidado de quien la 

ejercía (Titulo XIX), le representación de los hijos por sus padres (Titulo 

XVII), los derechos sucesorios de los hijoa (Ley III, Titulo XV, Ley IX, Ti 
tu lo XVI, Partida IV, en relación con la Partida VI). 

El proemio del Título XVII de la Partida IV, establecía que el poder o 

"señorío" de los padres duraba toda la vida, sal va los casos ya mencionados 

de emancipeci6n voluntaria o forzosa. 

Aun cuando el derecho indiano aportó algunas modificaciones al derecho 

español en el orden familiar, éstas se refieren en general al matrimonio- -

respecto a ciertos núcleos indígenas en los que el virreinato respetó aque

llas costumbres que no \'iolaban las normas religiosas 1 con el objeto de CCJ.!!, 

servar la unidad en la familia, no encontrándose en estas modificaciones- -

alusión alguna a la institución Patria Potestad. 

4 .3 Néxico Independiente y las Leyes de Reforma 

La realidad histórico-económica que imperó en nuestro país durante el

segundo tercio del siglo XIX como consecuencia de la consumación de la In -

dependencia en 1821, fue decisiva para la elaboración de las Leyes de Refo.t 

ma. Todo movimiento que revoluciona la estructura social de un estado se d.!:!, 

be a circunstancias que se dan muchos años atrás, mismas que cimbran a la -

sociedad. En situaciones que llegan a la desesperación, el hombre, en mu- -

chas ocasiones, recurre a medidas desesperadas. El deseo colectivo de la n~ 

cesidad de cambio, consciente en algunos grupos, inconsciente en otros, co-
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bra fuerza cifrando las esperanzas en el grupo cosciente, o en una persona

como lider de este grupa, que promete instaurar una seguridad social de - -

acuerdo con la realidad que impera en un determinado meimento histórico, re.!!, 

lidod que necesita de las reformas indispensables para establecer la con- -

gruencia sociopolitica, así como económica; ya lo dijo Carlyle: 11en todas -

las épocas de le historia del mundo encontraremos que el gran hombre ha si

do el salvador indispensable de su época, el rayo sin el cual jamás hubiese 

ardido el combustible".2 Por lo tanto, para una mayor comprensi6n del verd!!. 

dero sentido del movimiento reformista que se inicia con Gómez Ferias en el 

año de 1833, alcanzando su climax el lo. de marzo de 1854 con el Plan de- -

Ayutla, es necesario hacer un somero análisis de la situaci6n histórica in

mediata anterior con el objeto de ubicar las circunstancias que lo propi- -

ciarón. 

La independencia de México fue el resultado de la desintegraci6n del -

imperio español y de ninguna manero se dio como consecuenci.a de haber alca.n. 

zado la madurez por su desarrollo natural. Los ideales de los caudillos de

la Independencia fueron confusos, y al paso del tiempo involucraron aus in

tereses personales, llegando a ser el ansia de poder el verdadero motor de

sus acciones. Ante la falta de una legislaci6n permanente por la realidad -

politica que exisda, los puestos políticos los ocupaban personas que lle&!!. 

ban a ellos coma consecuencio de la imposici6n par conjuras. El clero. por

su parte apoyaba a los dirigentes que le otorgaban poder, sufriendo apartir 

de lturbide altas y bajas en su posici6n. La confusa variedad de tendencias 

politicas que sigui6 a la caida de Iturbide, fue el origen de los partidos

que con el ti9po se llamarian, liberal el uno y conservador el otro. El li 

beral propugnaba una forma de gobierno republicana, democrática y federati

va, el conservador, adoptaba el centralismo, la oligarquía de las clases- -

preparadas y con el tiempo se inclin6 hacia la forma monárquica defendiendo 

los fueros y privilegios tradicionales: la milicia y el clero. 

Don Locas Alallán, principal representante del partido conservador, for. 
molaba como principios: conservar la religión cat6lica sosteni.endo los bie-

2cit. por CASSIRER, Ernst. El Hito del Estado. Ed. -Fondo de Cultura Económi 
ca. 21 • J!d, Trad. Eduardo Nicol, p. 332. 
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nes eclesiásticos, )' el no aceptar la federación ni la elección popular. 

La primera lucha importante entre ambos partidos, se desarrolló entrc-

1832 y 1834. Gómez Fadas, de ideas liberales, como vicepresidente en ause!!. 

cia del presidente Santa Anna, se propuso emprender las reformas cclesióst! 

cas. Les misiones de California fueron arrebatadas a los franciscanos, las

religiosas fueron obligadas a abandonar sus conventos, se priv6 a los semi

narios de sus rentas, se prohibieron las peregrinaciones de los indios a- -

sus santuarios predilectos. Los obispos, al protestar con la intromisión- -

del gobierno en los asuntos internos de la iglesia, f ucron expulsados. Lns

masas populares profesaban la religión católica y protestaban contra estas

medidas, propiciando manifestaciones violentas y espontáneas. Es importante 

tener en mente este fenómeno por las consecuencias que refleja en las Leyes 

de Reforma. 

Al mismp tiempo, dentro del partido liberal se produjo una desmemora -

ción al separarse un grupo, que aun cuando aceptaba la necesidad de las re

formas, consideraba que su implantación debía ser paulatina y por vía de- -

persuación, naciendo así el partido de los moderados. El choque entre con -

servadores y moderados poralü.:6 la reforma1 y en 1834 Santa Anna 1 que hacía 

cuanto podia r-ra ganar popularidad, despidió a Gomez Fadas revocando las

leyes anticatólicas que éste babia proclamado apoyado por el mismo Santa- -

Anna. 

En el Congreso Federal que se reunió en 1835, obtuvieron la mayoría- -

los conservadores, como consecuencia triunfa el sistema centralista avenié.!l 

dese a los intereses de los grandes propietarios y del clero. 

El Congreso terminó la Constitución el 6 de diciembre de 1835, entre -

gando el texto el dia 30 del mismo mes compuesto de siete leyes constituci.Q. 

nales cuyo objetivo era consolidar, a través del derecho, el poder de las -

clases privilegiadas dejando a un lado la protección hacia los económica y

culturalmente débiles como se puede observar en los siguientes artículos: -

el articulo séptimo de la primera ley únicamente otorga la calidad de ciud.!!. 

danos a los mexicanos que tuvieran una renta anual mínima de cien pesos; el 

articulo décimo suspende los derechos particulares del ciudadano, Fracci6n-
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1I, por el estado de sirviente doméstico, Fracción IV, por no saber leer ni 

escribir desde el año 1846 en adelante. 

Ignacio Altamirano, eminente político de la segunda mitad del siglo- -

XIX, lanzo el siguiente juicio~ "Lo que se establecía en México donde la m!!_ 

yoria de la población se componía de indígenas incultos o de propietarios -

mestizos era en realidad una oligarquía opresora y exclusivista¡ mejor di -

cho, una monarquía disimulada, bajo la influencia del ejército, del clero y 

de los ricos". 3 

Ante esta Constitución, los federalistas reflejaron su hostilidad a- -

través de pronunciamientos militares propiciando una continua guerra civil, 

situación que se agravaba por las agresiones que sufría el país por parte -

de los Estados Unidos. La lucha entre México y los Estados Unidos terminó -

con la firma del Tratado de Guadalupe el 2 de febrero de 1848, perdiendo H! 

xico la mitad de su territorio, En un país minado por las continuas luchas, 

la anarquía política, económica y social continuó. Santa Anna huyó a Colom

bia en 1847 después de su derrota.frente a Estados Unidos y regresa a la- -

presidencia en 1853 gobernando con su acostumbrado modo dictatorial. Al re.!!_ 

pecto don Jose Vasconcelos nos dice: "La vuelta a la dictadura bajo Santa -

Anna determinó un estado de desesperación nacional. Todo era legitimo para

derrocar ese régimen y asi la revolución liberal que derrocó a Santa Anna -

contó con el apoyo de todo el pais". 4 

Así, la cúspide del movimiento reformista se alcanza el Jo. de marzo -

de 1854 con la proclamación del Plan de Ayutla. Su origen, de acuerdo con -

nl panorama hist6rico descrito, lo encontramos años atrás cuando en 1825, -

Joel Poinaett legó a México como ministro plenipotenciario de Estados Uni -

dos. El plan encargado a Poinsett por su pais apoyaba el federalismo que f!1_ 

mentaba la dispersión de las provincias, por lo que tendria como resultado-

3cit. por lllRENO, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Ed, Pax. 41 • Ed. 
~xico 1978, p. 138. 

4cfr. VAS<XJllCJ!IDS, Jose. Breve Historia de México. Ed. Continental, S.A.- -
23ª. Ed. ~xico 1979, pp. 355, 359. 



20 

la destrucción de la unidad nacional, ya de par sí deteriorada, facilitando 

asi el apoderamiento de tierras mexíc.anas por el extranjero, objetivo para

el cual la iglesia católica presentaba un gran obstáculo, tanto moral como

material, moral porq1.1e la mayoría de la población ertl católica, material- -

por ser due1)n de más de la mitad de las tierras. Poinsctt logró introducir

se en la política nacional por medio de logias masónicas, específicamente -

con el rito yorkino: así, la lu-:.ha en p·ra de un liberalismo político se CO.!l 

virtió en una lucha en pro de un liberalismo anticatólico. Las luchas sost_!l 

nidas por los liberales estuvieron a partir de este momento auspiciadas por 

los americanos, quienes esperaban de ellas grandes beneficios expancionis -

tas para los Estados Unidos. 

Una vez someramente expuestas las condiciones históricas, sociales y -

económicas, causales del movimiento reformista, así como el panorama legis

lativo constitucional, exposición indispensable para una mejor camprensión

de las leyes secundarias \ligentes en esta época, ya se está en pasibilidad

de llevar a cabo el análisis de las normas comprendidas dentro de la legis

lación civil concernientes a la relación de pareja y a las situaciones deri 

vadas de esta relación con el objeto de establecer la posición que guarda -

ban respecto a la sociedad de acuerdo con este marco jurídico. 

Dentro de la rama del derecho civil, la legislación española se encuen. 

tra vigente durante el periodo comprendido 3 partir de la consumación de la 

Independencia y la promulgación del primer Código Ci\'il para el Distrito y

Territorios Federales del 13 de diciembre de 1870, lo que explica el ejerci 

to de la tutela eclesiástica respecto al estado civil de la población. Esta 

actividad lle\'ada a cabo por la iglesia tenia como consecuencia la percep -

ción de considerables sumas de dinero en su beneficio al controlar los naci 

mientas, matrimonios, reconocimientos, adopciones y defunciones, gananc.ias

que se aunaban al poderio económico que ya detentaba al haberse visto favo

recida esta institución por la Constitución Centralista de 1836. El mencio

nado poderio reportaba grandes perjuicios tanto hacia la económia como a la 

vida juridica del Estado Mexicano, al proporcionarle una ingerencia directa 

en las decisiones politicas fundamentales; era necesario, por lo tanto, de!!, 
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truir esta ingerencia así como fortalecer la económia del país. Entre las -

medidas adoptadas para estos efectos se encuentran el conferir la tutela de 

la institución familiar al Estado a trevés de la Ley del Matrimonio Civil -

del 23 de julio de 1859, desconociendo el carácter religioso del matrimonio 

convirtiéndolo en contrato civil, y mediante la Ley del Registro Civil del-

28 de julio del mismo año, que encomendó al Estado el registro de los naci

mientos, matrimonios y fallecimientos de las personas. 

Ante la vigencia de las leyes españolas en materia sustantiva y adjet! 

va, la patria potestad, en cuanto a su reglamentaci6n se mantiene de acuer

do con las normas establecidas por la legislación civil. No obstante lo an

terior, en los artículos 60. y 150. de la Ley del Matrimonio Civil se refl~ 

jan algunas de sus caracteristkas: 

Articulo 60. Se necesita para contraer matrimonio, la licencia de los

padres 1 tu torea o curadores, siempre que el hombre sea menor de veintiún- -

años y la mujer menor de veinte. Por padres para este efecto, se entenderá

también los abuelos paternos. A falta de padres, tutores o curadores, se- -

ocurrirá a los hermanos mayores. Cuando los hijos sean mayores de veintiún

eños, pueden casarse sin la licencia de las personas mencionadas. 

Dentro del artículo 150. Se dice que el matrimonio es el único medio -

moral de fundar la familia y de conservar la especie: que la pareja debe- -

prepararse con el estudio y amistosa y mutua correcci6n de sus defectos, a

la suprema magistratura de padres de familia, para que cuando lleguen a ser. 

lo, sus hijos encuentren en ellos buen ejemplo y una conducta digna de ser

virles de modelo; que la doctrina que inspiren a sus hijos, hará su suerte

próspera o adversa y que la felicidad o desaventura de los hijos será la r~ 

compensa o el castigo, la ventura o la desdicha de los padres, que las so -

ciedad bendice, considera y alaba a los buenos padres, por el gran bien que 

le hocen dándoles buenos y cumplidos ciudadanos; y que la misma censura y -

desprecia debidamente a los que, por abandono, por mal entendido cariño o -

por su mal ejemplo corrompen a los hijos. Por último, cuando la sociedad ve 

que tales personas no merecían ser elevados a la dignidad de padres, se duE_ 

le de haber consagrado con su autoridad la unión de un hombre y de una mu -
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jer que no han sabido ser libres y dirigirse por si mismos hacia el bien. 

El contenido de la anterior manifcstaciór1 que era la que se ordenaba -

al juez hacer a la poreja una V(~7. que h~1bia otorgado su consentimiento para 

quedar unidos en matrimonio, demuestra claramente la evolución que sufrió -

el concepto que de la Patria Potestad se tenia en la antigÜf.!dad 1 de un int_g_ 

rés propio hacia un conjunto de derechos y obligaciones. Pero más aún 1 se -

percibe en interés del Estado por la familia como núcleo de formación de- -

buenos ciudadanos como consecuencia natural de una independencia recién ad

quirida que requería del fortalecimiento de la patria nueva, situación cln

ramente comprensible ante las condiciones históricas dadas en el periodo i.!!, 

mediato anterior, que ya han quedado expuestas. No obstante lo anterior, t2_ 

davia no se alcanzaba le madurez necesaria para conformnr un derecho de fa

milia que lograra separarse en su totalidad del derecho espallol, aunque el

primer paso ya se había dado con la secularización del matrimonio y del re

gistro civil, poniendo el ejemplo n Españu, puesto que en España la secula

rización de las instituciones mencionadas se llc"Ó a cabo hastn el año de -

1870. 

4.4 Los C6digos Civiles de 1870 1884 

El Código Civil de 1870, primer código civil para el Distrito y Terri

torios Federales, tiene como antecedente un proyecto que por encargo del- -

presidente Benito Juárez elaboró Justo Sierra entre 1858 y 1860. El método

que siguió el autor en la elaboración del proJ-ccto es el de c6digo francés

adnptándolo a lss necesidades impuestas por el derecho patrio. 5 Pero la si

tuación política y el estado de guerra por el que atravesaba entonces el- -

pais, impidieron que sus disposi.ciones se pusier~n en vigor. Restaurada la

república, Antonio Martinez de Castro, ministro de justicia, formó una comJ:. 

sión con el objeto de revisar los proyectos de Sierra. La labor codoficado

ra llegó a su fin cuando una nueva comisión nombrada por el presidente Juó

rez revisó los trabajos de la anterior y elaboró el proyecto que fue someti 

Scfr.Libro del Cincuentenario del C6digo Civil. Ed. U.N.A.M., l' Ed. M~xico 
1978, pp. 127-136. 
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do al Congreso. Finalmente, en su sesión del 8 de diciembre de 1870 se apr.2. 

bó el proyecto de ley relativa a la expedición del código civil. En cst~ e§_ 

digo qued6 separada claramente la jurisdicción civil, se otorgó al interés

individual capital importancia y se reconoció a la libre manifestación de -

la voluntad como fuente de obligaciones y contratos. La organización del m-ª. 

trimonio }' de la familia se desarrolló sobre las siguientes bases: 

- Definió el matrimonio como "la sociedad legitima de un solo hombre de -

una sola mujer que se unen con vinculo indisoluble para perpetuar la esp,g_ 

cie y ayudarse a llevar el peso de la vida. (Articulo 159) 

- Obligó a ambos cónyuges a guardarse fidelidad, a socorrerse mutuamente y

a contribuir a los objetos del matrimonio. (Artículo 198) 

- Confirió al esposo la potestad marital sobre la mujer, obligando a ésta a 

vivir con aquel y a obedecerle en lo doméstico, en la educación de los h.!. 

jos y en la administración de los bienes, y a recabar la licencia del es

poso para comparecer en juicio, para enajenar bienes y para adquirirlos a 

titulo oneroso. (Artículos 199, 201 y 204 a 207) 

- Como consecuencia de los articulas anteriores obligó al esposo a dar pro

tección y alimentos a la esposa. (Artículos 200 y 201) 

- Otorg6 nl padre en exclusiva la patria potestad sobre los hijos, ya que -

sólo a falta de aquel podia la madre entrar al ejercicio de esa potestad. 

(Artículos 392, Fracción I y 393) 

- Clasificó a los hijos legítimos y en hijos fuera de matrimonio, subdi vi -

diendo a estos últimos en hijos naturales y en hijos espurios, o sea los

adulterios y los incestuosos, principalmente para conferirles derechos- -

hereditarios en diferentes proporciones en razón de la diversa categoría

ª que pertenecían. (Artículos 383 y 3460 a 3496) 

- Permitió las capitulaciones matrimoniales expresas, pero en defecto de- -

ellas estableci6 el régi11en legal de gananciales minuciosamente reglamen

tado. (Articulas 2102 y 2131 a 2204) 

- Instituy6 los herederos necesarios o forzosos mediante el sistema de las

"legitimas11, o porciones hereditarias que, salvo causas excepcionales de

desheredaci6n, se asignaban por ley en diferentes cuantias y combinacio -
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nes a favor de los descendientes y de los ascendientes del autor de la he -

rencia. (Articulas 3460 a 3496) 

Trece años después de la promulgación de este Código, se expidió ~l de 

1884, que int.rodujo como innovaciones importantes la libertad Lestamentariu 

que abolió la herencia forzosa y suprimió el régimen de las "legítimas'', e

instutuyó el divorcio por mutuo consentimiento o de separación personal sin 

que esto implicara la disolución del vínculo matrimonial. 

El Código expresa fundamentalmente las ideas de liberalismo en materia 

económica, la autoridad casi absoluta del marido sobre la mujer y los hi- -

jos, consagró la desigualdad de los hijos naturales, como ya se mencion6 C!!, 

tableció la indisolubilidad del matrimonio e instituyó la propiedad como un 

derecho exclusivista e irrestricto. 

El C6digo se promulgó el 31 de marzo de 1884, y estuvo en vigor hasta-

19321 sufriendo durante este periodo importantes modificaciones, materia- -

del siguiente apartado. 

4.5 Ley de Relaciones Familiares 

El articulo 23, Frac. IX, de la Ley Orgánica del 14 de diciembre de- -

1874, que reglamentó las adiciones constitucionales del 25 de septiembre de 

1873 durante el gobierno del presidente Sebastián Lerdo de Tejada para ele

var a rango constitucional las Leyes de Reforma, establecía que "el matrim.Q. 

nio civil no se disuelve más que por la muerte de uno de los c6nyuges 11
• 

El 30 de octubre de 1891, el diputado Juan A. Mateas presentó una ini

ciativa ante la Cámara de Diputados para que se derogara la citada fracción 

IX y se permitiera el divorcio en cuanto al vinculo. Las diversas comisio -

nes de ls Cámara de Diputados que efectuaron el estudio de esta iniciativa, 

calificaron de inconstitucional dicha fracción y propusieron que no s6lo se 

derogara esta fracción sino otras más del propio articulo 23 de la Ley Ord 

nica del 14 de diciembre de 1874. 

Tal iniciativa no lleg6 a prosperar, ya que, a decir de los diputados-
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que se pronunciaron en contra, a la Federación le incumbía estructurar al -

matrimonio en c•Janto contrato civil y señalar caracteristicas esenciales de 

monogámico e indisoluble, como ex is tia en las costumbres del pueblo para el 

que se legislaba y se hallaba definido, lo mismo en las leyes antiguas que

en la legislaci6n moderna, y concretamente en lns Leyes de Reforma que est,!!_ 

ben entonces en vigor. 

Durante la vigencia del Código Civil de 1884, don Venustiano Carranza, 

cuando todavía era sblo primer jefe del Ejército Constitucionalista, en pl~ 

no periodo revolucionario, expidió desde Veracruz dos decretos, uno del 29-

de diciembre de 1914 y otro del 29 de enero de 1915, para introducir el di

vorcio vincular, yn que el primero modificó la Ley Organica de 1874 de las

Adiciones y Reformas a la Constitución que reconoda ln indisolubilidad del 

matrimonio, y por el segundo reformó el Código Civil del Distrito Federal -

para ºestablecer que la palabra divorcio, que antes sólo significaba la se

paración de lecho y habitación y que no disolvia el vinculo, hoy debe enteJ!. 

derse en el sentido de que éste quedn roto y deja a los consortes en apti -

tud de contraer une nueva unión legítima". 

Algunas de las razones que se esgrimen en la exposición de motivos son 

las siguientes: 

"El divorcio que disuelve el vinculo es un poderoso factor de morali -

dad, porque facilitando la formación de nuevas uniones legitimas, evita la

multiplicidad de los concubinatos, y, por lo tanto, el pernicioso influjo -

que necesariamente ejercen en las costumbres públicas, de mayor estabilidad 

a los afectos y relaciones conyugales; asegura la felicidad de mayor número 

de f011ilias y no tiene el inconveniente grave de obligar a los que, por - -

error o ligereza, fueron al matrimonio, a pagar su faltn con la esclavitud

de toda su vida". 

De las multiples fuerzas sociales que confluyeron en la Revolución Me

xicana, que fue una revolución social, salió victoriosa la facción constit_!! 

cionalista. A la igualdad juridicn preconizada por las doctrinas liberales

se sobrepusieron los derechos sociales basándose en la igualdad social. 
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Durante esta época el derecho de familia sufrió importantes modifica -

cienes como las mencionadas que efectuó Carranza. La evclución social amer!_ 

taba el análisis de la realidad existente. Las disposiciones del Código de-

84 ya no se adaptaban a los nuevos requerimientos sociales. 

Respecto a la indisolubilidad del vinculo l!latrimonial debemos conside

rar que era un dogma civil de ori.gen religioso que alentaba graves per jui -

cios sociales como los expuestos por Carranza. Posteriormente, todo el li -

bro sobre el Derecho de Familia fue sus ti tu ido por la Ley de Relaciones Fa

miliares del 9 de abril de 1917. a la familia, por ser la base de la socie

dad, se le prestó especial atención por parte del legislador. El autorita -

rismo y el excesivo individualismo fueron expurgados por esta ley, cuyo te~ 

to recogía las disposiciones de la Ley del Divorcio publicado unos años an

tes. 

Los cambios adoptados en esta ley que produjeron uno transformación- -

substancial en la familia fueron: 

- Matrimonio disoluble. Formuló la misl!la definición del matrimonio del Códi 

go de 1870, pero el adjetivo "indisoluble" (Articulo 13), así confirmó el 

divorcio vincular y enumeró las distintas causas para conseguirlo 1 inclu

yendo el mutuo consentimiento, cuyo procedimiento reguló en el mismo tex

to de esta ley. 

- Igualdad del hombre y de la mujer en el matrimonio. Suprimió la potestad

marital y confirió a ambos consortes la patria potestad, y como regla ge

neral impuso al marido el deber de dar alimentos a la mujer y hacer todos 

los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar (Articulo 42) y - -

atribuyó a la mujer la obligación de atender a todos los asuntos domésti

cos, quedando ella especialmente encargada de la dirección y cuidado de -

los hijos (Artículos 44). En los deberes recíprocos se repitió el texto -

del Código Civil de 1884 respecto al deber de fide~idad, socorro mutuo y

contribución de ambos a los objetos del matrimonio (Artículo 40). así co

mo el deber de la mujer de vivir con su marido (Articulo 41). 

- Igualdad de nombre a todas las especies de hijos naturales, borrando la -

distinción entre hijos naturales e hijos espurios, o sea los adulterinos-
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y los incestuosos, sin embargo, dispuso que los hijos naturales sólo ten

drían derecho a llevar el apellido del progenitor que los habla reconoci

do, y deliberadamente omitió consignar el derecho a alimentos y el dere -

cho a heredar en relación con dicho progenitor, derechos que ya les otor

gaban los C6digos Civiles de 1870 y de 1884, 

- Concedió la acción de la investigaci6n de la paternidad no s6lo en los C.!!, 

sos de rapto o violación que ya establecía la ley anterior, sino también 

cuando existiera la posesión de estado de hijo natural y se tuviera al l.!!. 

do de otras pruebas un principio de prueba por escrito (Artículos 197 y -

198). 

- Introducción de la adopción (Articulas 220 a 236). Institución que omi- -

tian los Códigos de 1870 y 1884. 

- Substitución del régimen legal de gananciales por el de separación de bi.!!. 

nes Articulas 270 a 274). Para fundamentar este nuevo régimen legal res -

pecto a las relaciones patrimoniales de los c6nyuges, en la exposici6n de 

motivos se dijo que el régimen de gananciales y la administración de la -

sociedad por el marido ere una supervivencia del sistema romano que colo

. caba por completo a la mujer bajo la potestad del marido; y por la intro

ducci6n del divorcio vincular, se asegursba que mediante la separación de 

~ienes se impedie que "satisfecha la codicia de los aventureros o arruin.!!. 

de la mujer, sea ésta abandonada después de haber perdido su belleza y su 

fortuna, sin que el marido conserve para con ella más que obligaciones i!!. 

significantes y con frecuencia poco garantizadasº. 

De esta 11anera, en la materia familiar, se adaptaba el derecho al nue

vo rumbo que tomaba el pais, introduciendo los cambios necesarios pera une

verdadera eocializeción del derecho que tiene como principio fundamental la 

dignidad humana. 

4.6 Código Civil de 1928 

El Código Ci•il de 1928, promulgado el 30 de agosto del mismo año, in.! 

ciando su vi¡encia el lo. de octubre de 1932, fue el producto final de la -

!""tamorfosi• 110Ci~l que sufrió ~uestro paf.a a raiz de la Revolución Mexica

na de 1910. 
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El principio de solidaridad que introdujo este movimiento, hizo obsol.fl 

to el C6digo Civil de 1884 en el que el orden juddico estaba basado sobro

el individualismo. 

El nuevo código trataba de derogar las instituciones que favorecinn i,!!_ 

tereses particulares introduclendo principios que beneficiaran a la colect!. 

vidad, por lo tanto se encuentra influido por la ideo de la socialización -

del derecho. 

Siguiendo la Ley de Relaciones Familiares el rumbo indicado por la - -

Constituci6n de 1917, cuya promulgaci6n signific6 la derrota de las posici~ 

nes radicales politicas y sociales, el Código de 1928 continuó substancial

mente los lineamientos de esta ley, aunque contiene ideas tomad ns del C6di

go Civil de 1884. 

Entre las variaciones importantes en materia familiar se encuentran- -

las siguientes: 

- Establece la igualdad de capacidad juddica del hombre y de la mujer en -

su articulo segundo, "La capacidad juddica es igual para el hombre y la

mujer, en consecuencia, la mujer no queda sometida por razón de su sexo,

ª restricci6n alguna en la adquisici6n y ejercicio de sus derechos civi -

les11
• 

- Liberaliz6 el trámite de los divorcios voluntarios dejando el Código de -

Procedimientos Civiles la regulación de la materia, el cual solamente ex!. 

gi6 dos en lugar de tres juntas de avenencia fijando un intervalo de ocho 

a quince días entre una y otra. (Artículos 675 Código de Procedimientos -

Civiles) 

- Introdujo el divorcio administrativo. (Artículo 272) 

- Suprimi6 todo régimen legal de bienes en el matrimonio dando libertad a-

loa contrayentes para elegir el régimen de sociedad conyugal o el de sep!!_ 

raci6n de bienes. (Articulo 178) 

- Otorg6 de manera expresa a toda clase de hijos naturales tanto el derecho 

a alimentos y a heredar en relación con él progenitor que los había reco

nocido. (Articulo 360 y siguientes) 

- Añadi6 a los casos de •Fci6n de investignci6n de la paternidad, el del- -
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hijo natural nacido de un concubinnto 1 siempre que el nacimiento ocurra -

después de los 180 dios de iniciado éste y dentro de los 300 dias de ha -

ber cesado la vida en común. (Artículos 382 y 383) 

- En los casos de concubinato único y no adulterino, con procreación o con

duración na menor de cinco años, estableció en favor de la concubina, de

rechos hereditarios en la sucesión intestada del concubinario pero en una 

proporci6n menor a lo que le correspondería a la esposa. (Artículo 1635) 

- Ampli6 la obligaci6n de dar alimentos a los parientes colaterales dentro

del cuarto grado, tanto durante la vida del deudor alimentista (Artículo-

305), como después de su muerte, en virtud de la obligación de dejar ali

mentos en el testamento a favor de tales parientes. (Artículo 1638 1 Frac. 

VI) 

El propósito del legislador de 1928 fue, como se afirmó en la exposi -

ción de motivos de este código, transformar el anterior de 1884 adaptando -

las nuevas disposiciones a las necesid~des de la época, Del breve análisis

efectuado, se desprende la intención de armonizar los intereses individua -

les con los sociales. Uno de los trazos esenciales que caracterizan al Cód!. 

go Civil de 1928 es el laicisimo, noción adquirida en nuestro derecho desde 

las Leyes de Reforma, con la secularización del matrimonio y del registro -

civil, 

En el ámbito del Derecho Familiar, las inovaciones se basaron en los -

contrastes que tuvo nuestra sociedad debiendo apartar las costumbres que en 

ella ex~stían, producto de una concepción sociológica diferente como era la 

que se tenia en el siglo XIX, mostrando el avance legislativo tendiente a -

la cohesión familiar al erradicar el individualismo que se expresaba a tra

véz del paterfemilias al ejercer únicamente él la patria potestad: y reafir_ 

mando el principio de la igualdad de derechos entre individuos, declarando

en forma expresa en el articulo segundo, ya mencionado, la igualdad del hom_ 

bre y la mujer. 

No corresponde al objeto de esta tesis, que está circunscrita al C6di

go Civil del Distrito Federal, hacer referencia a códigos de los estados ª.!!. 

teriores al de 1928, que han introducido en las legislaciones estatales in.Q. 
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vaciones profundas, aunque quizá ajenas a la idiosincrash1 mexicana, 1.:c...mo -

lo es el matrimonio de facto que se contiene en el C6digo de Veracruz; lo -

anterior, E!n virtud de que sostengo que las ltyes tleben ser hechas para los 

pueblos y no tratar de hacer un pueblo para una ley. h~a ley, como se apc.!l 

ta en el principio de este capítulo, es un quehacer social¡ lo que signifi

ca que me oriento en una perspectiva teórica ajena al idealismo. l.a cues- -

tión, en todo caso, recaerá en el productor de la ley: ¿La ley es elaborada 

por el grupo o por un;1 parcinli.di'.!d de éste puru son1l!tL"rluº1 
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1. CONCEPTO 

Atendiendo a su significación etimológica, la palabra matrimonio deri -

va de los vocablos latinos matris y monium que quieren decir carga o gravá -

roen para la madre, expresándose de ese modo que es la mujer quien lleva el -

peso mayor 1 tanto antes como después del parto. En Francia, !tal ia e Inglat~ 

rra se habla de mariage; maritagio y marriage, respectivamente, palabras to

das derivadas de marido, por lo que es diferente la raíz etimológica que - -

adoptan dichos paises. 6 

"La palabra matrimonio designa también la comunidad formada por el mar,! 

do y la mujer"7 

En Alemán, en cambio, se distingue! casi siempre entre llochzeil (casa- -

miento) y Ehe (estado matrimonial). Estos das sentidos que la paJabra matri

monio tiene en muchos idiomas corresponden a la clásica distinción de los- -

teólogos y canonistas católicos, entre el acto constitutivo del matrimonio y 

estado de matrimonio. 8 

Decían los Decretal es de Gregario IX que ''para la madre el niño es 1 an

tes del parto, oneroso, doloroso en el parto, y después del parto, gravoso,

por cuya razón el legitimo enlace del hombre y de la mujer se ha denominado

matrimonio, más bien que patrimonio". 9 

Mucho se ha controvertido para ¡ittder conceptuar el matrimonio, en vir -

tud de ser diferentes los puntos de vista desde los cuales se ha analizadCJ -

esta figur3.. De esta r.ianera, enunciaremos algunos de lrJs conceptos de matri-

6BORDA, Guiller!:lo A. Tratado de Derecho Civil Argentino. Familia. Ed. Pe - -
rrot, 24 • Edición. Bs. Aires 1959, p. 49. 

7PlNA, Rafael de, Diccionario de Derecho. Ed. Porrúa 8'. Ed. :-léxico 1979,- -
p. 333. 

BoE IBARROLA, Antonio. Derecho de Familia. Ed. Porrúa, S.A. México 1981, - -
p. 147. 

9ldem. 
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monio que se han hecho hasta la fecha, conceptos que se han formado aten- -

diendo a la naturaleza jurídica que le otorga cada autor. 

Pare Bonnecase "el matrimonio es una institución formada de un conjun

to de reglas de dere:;io esencialmente imperactivas, cuyo objeto es dar a la 

unión de los sexos, ;:, por lo misrno 1 a la familia, una organización social

y moral, que a la vez corresponde a las aspiraciones del momento y a la na

turaleza permanente del hombre, como también a las directrices que en todos 

los dominios proporciona la noción de derccho11 .10 

Luis Zanon Maasdeull considera al matrimonio como la célula básica de

la familia. La unión de un varón y de una mujer, para la procreación y ~tlu

cación de la prole, el mutuo auxilio y el mejor y más adecuado cumplimiento 

de los fines de la vida humana. 

Ennecerus, Kipp y Wolf12 no dicen que el matrimonio es lo unión de un

hombre y una mujer reconocida por el derecho e investida de ciertas cense -

cuencias juddicas. 

Agregan, además, que. el matrimonio es uno relación juridico-familiar -

en virtud de la cual cada uno de los cónyuges obtiene sobre el otro un der~ 

cho personal absoluto, este es eficaz erga omnes, de él derivan pretensio -

nes para cada uno de los c6nyuges dirigidas sl establecimiento de la plena

convivencia y pretensiones de indemnización frente al que, contra todo der!_ 

cho y por su culpa, impide a un cónyuge el cumplimiento de sus deberes de -

tal cuando está dispuesto a cumplirlos. 

IOBONNECASE, Julian. La Filosofia del Código de f\apoleón Aplicada al Ocre -
cho de Familia., traduc. del Lic. Jos" Maria Cajiga Jr. Ed. Cajiga. Pue -
bla 1945, p. 155. 

llZANON HASDEU, Luis. La Separación Matrimonial de Hecho. Ed. Hispano Euro
pea. Barcelona 1974, pp. 13 y 14. 

l.2ENNECERUS, L., KIPP, T. y \IOLF, M. Tratado de Derecho Civil., t IV,~ 
cho de Familia., traduc. de Pérez Gonzalez y Castán Tobeñas. Bs. Aires- -
1948, pp. JO, 187 y 188. 
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Cicul3 señala que el matrimonio es una comunidad plt11i:1 cJe vida mate·· -

rial y espiritual, una intima fusión <h.! <los vida~ en unu !:illla. 

Escriche, define t:l matrimonio como "la sociedad leg!.':.ima del hor.;brt: i 

de la mujer, que se unen con vinculo indisoluble para per;1etuar su esptcie, 

ayudarse a llevar el peso de la vida, y participar de una misma suerte" .1 4 

Para Ah re ns "es la unión formada entre dos personas de sexo diferente, 

a fin <!e producir una comunidad perfecta de toda su vida moral, espiritual

fis1ca, y de todas las relaciones que son su consecuencá'', 15 

Para De Casso "la unión solemne e indisolubll! de hombre y mujer para -

prestarse mut•JO auxilio y procrear y educar hijos" .16 

Según Osario y Gallardo "el matrimonio es la unión legal y per111Jnente

de marido y mujer por motivos de amor y, si es posible, para perpetuar la -

especie" •17 

Para Busso "el matrimonio es la unión solemne de un hombre y una mujer 

tendiente a constituir una plena comunidad de vida y regida por el dere - -

cho" . 18 

Ariasl9 dice que el matrimonio es la unión permanente, exclusiva y li

cita del hombre y la mujer. 

13crct:, Antonio. El Derecho de Familia. Traducción de Santiago Sentis ~!ele!! 
do. Madrid 1952, p. 110. 

14ESCRICHE, Joaquin. Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia.
Tomo II, Madrid 1873, Cardenas Editor y distribuidor, 11 • Edición. México 
1979. 

15Aut. cit. por DE IBARROLA, Antonio.,~. p. 143. 
16Idem. 
17oSORIO y GALLARDO, Angel. Anteproyecto del Código Civil Boliviano. Bs. A.!_ 

res 1943, art. 143., p. 84. 
18ausso, Eduardo B. Código Civil Anotado. Ed. Ediar. Bs. Aires 1958, t U,-

1•. parte, p. 8. 
19ARIAS, José. Derecho de Familia. Ed. Kraft. Bs. Aires 1952, p. 83. 
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Para Rafael de Pina, matrimonio es "la unión legal de dos personas de

distinto sexo, realizada voluntariamente, con el propósito de convivencia -

permanente, para el cumplimiento de todos los fines de la vida". 2º 
Para Juan Palomar de Miguel 21 el matrimonio es la unión de hombre y mu 

jer concertada de por vida mediante determinados ritos y formalidades lega

les. 

En nuestro derecho, el articulo 159 del Código Civil del Distrito Fed~ 

ral de 1870 deda expresamente: "El matrimonio es la sociedad legitima de -

un solo hombre con una so~a mujer que se unen con vinculo indisoluble para

perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de le vida". Posteriormen

te, la citada definición había de ser tomada textualmente por el articulo -

155 del Código Civil de 1884. 

En la Ley de Relaciones Familiares el articulo 13 decía: "El matrimo -

nio es un contrato civil entre un s6lo hombre y una sola mujer, que se unen 

con vínculo disoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso 

de la vida". En el Código Civil vigente ya no se contiene una definición de 

matrimonio, de tal suerte que no se le caracteriza expresamente como un con. 

trato, pero diferentes preceptos aluden al mismo dándole la categoria de- -

contrato. 

Mi opinión, respecto a los diversos conceptos de matrimonio analiza- -

dos, es en el sentido de considerar, al igual que Bonnecase, que el motrim.Q. 

nio es una institución constituida por un conjunto de normas que van a dar

a la familia, de una manera imperactiva, una organización social y moral- -

que necesariamente debe tomar en consideración el hombre por los lineamien

tos otorgados por la noción de derecho. 

2. EFECTOS 

20oE PINA, Rafael., ob. cit. Diccionario .. ., p. 333, 
21oE MIGUEL, Juan Pa~iccionario para Juristas. Mayo Ediciones. Méxi

co 1981, p. 845. 
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Los efectos que produce el matrimonio los podemos clC1sifi.car princip&.!_ 

mente en tres categorías: 

2. l En cuanto a los Cónyuges 

ºLos efectos del matrimonio se traducen, por una partt!, bajo la forma.

de derechos y obligaciones reciprocas de los esposos, y pCJr la otra, en la

forma de la potestad marital que recae sobre la mujer 11
• 22 

Antonio Aguilar Gutiérrez, nos dice que "Del matrimoniCJ surgen prima -

riamente efectos entre los cbnyuges, o sea deberes y der~chos recíprocos de 

índole personal. Esos deberes y derechos son: 

a) La obligación de guardarse fidelidad. 

b; L.a de contribuir cada uno al fin principal del matrimonio que es la 

procreación de la especie, mediante la prestación del débito conyu

gal. 

e) La asistencia y socorros mutuos 11 _23 

"El Código Civil del Distrito Federal de 1928 y la mayoria de los cód!. 

gos civiles vigentes del país, suprimieron la mención expresa de la guarda

de la fidelidad como uno de los deberes de los esposos. Sin embargo, esta -

situación debe considerarse como una mera omisi6n, ya que al conservarse el 

adulterio de uno de los cónyuges como causa de divorcio, se está protegien

do la transgresión de la obligación de fidelidad que ambos esposos se deben 

recíprocamente, aunque no lo señale expresamente nuestra ley11
• 

"A partir de 1953 ha prevalecido la tendencia de igualar hasta donde -

sea posibie y hasta dentro de lo que Ja misma naturaleza de los sexos lo- -

22BONNECASE, Julian. Elementos de Derecho Civil. Tomo I. Traduc. Lit. José
Ma. Cajiga Jr, Ed. Jose H. Cajiga Jr. Puebla 1945, p. 543. 

2\GUILAR GUTIERREZ, Antonio. Panorama del Derecho Mexicano. Tomo II. Inst!. 
tuto de Derecho Comparado. UNAH 1965. Síntesis de Derecho Civil., pp. 47, 
48 y 49. 
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permite, la posición del hombre y la mujer dentro del matrimonio". 24 

El Código Civil para el Distrito Federal en vigor nos enuncia los dere

chos y obligaciones de los cónyuges de los articulas 162 a 177, y son: 

Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los -

fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e in

formada sobre el. número y el espaciamiento de sus hijos. Por lo que toco al

matrimonio, este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges. 

Los c6nyuges viviran juntos en el domicilio conyugal. Se considera dom! 

cilio conyugal, el lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges, en -

el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales. (Ant_!l. 

riormen te no se definía lo que es el domicilio conyugal) 

Los tribunales con conocimiento de causa, podrán eximir de aquella obl.i 

gaci6n a alguno de los c6nyuges, cuando el otro traslade su domicilio a país 

extranjero, a no ser que lo haga en servicio público o social, o se estable~ 

co en lugar insalubre o indecoroso. De acuerdo a las costumbres se decía que 

la mujer debia vivir ol lado de su marido. 

Los cbnyuges contribuirán econ6micamente al sostenimiento del hogar, a

su alimentacibn y a la de sus hijos asi como a la educación de éstos en los

términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la

forma y proporci6n que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. A 

lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibilitado para traba -

jar y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá integramen

te o esos gastos. 

Los cónyuges tendrán derechos y obligaciones iguales, independientemen

te de au aportacibn económica al sostenimiento del hogar. 
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Los c6nyuges podrán desempeñar cualquier actividad excepto las que da

ñen lo moral de la fmn1lia o lu l!Str .. i;turn d~ ésta. CuulquJ.cro e.Je cuo~ lJU

drá oponerse a que el otro desempeñe lu actividad de que se trate y el Juez 

de lo familiar resolverá sobre la oposición. 

ºLa materia de der.echos y obligaciones que nacen del mutrimonic.1, hil s.;_ 

do objeto de algunas reformas, primeramente por virtud ~el decreto del 31 -

de diciembre de l953 a fin de darle igualdad a la mujec modificó diversos

preceptos que colocaban a la mujer bajo la más estricta autoridad marital,

para colocarla en un plano de igualdad con el marido". 25 Es de mencionarse

que nuestra legislación ha sido objeto de más reformas desde ese entonces -

hasta la fecha, significándose principalmentt en esta materid las hechds d.!!_ 

rante el régimen de Echeverria. 

2, 2 En cuanto a los Bienes 

La ley señala expresamente que el contrato de matrimonio debe celebrar 

se bajo el régimen de sociedad conyugal, o bajo el de separación de bie - -

nes. 26 

Los esposos al momento de contraer matrimonio van a establecer el régi 

men económico del mismo, comprendiéndose en el pacto que celebren, tanto- -

los bienes de que sean dueños, como los que adquieran después. Es lo que C.Q. 

nacemos como capitulaciones matrimoniales. Así mismo. serán nulos los pac -

tos que los esposos hagan y que sean contrarios a las leyes o a los fines -

del matrimonio. 

"La sociedad conyugal debe constar en escritura pública cuando los es

posos pacten hacerse coparticipaciones o transferirse la propiedad de bie -

nes que ameriten tal requisito para que la traslación sea válida. En igual

forma se llevará a efecto la alteración que se haga de las capitulado - -

nes11
• 
27 

25PINA, Rafael de, ~. p. 48. 
26ROJINA VILLEGAS, oh. cit. Derecha .. ., p. 332. 
27 Idem. 
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Entre las reglas a que se sujeta el régimen de sociedad conyugal, men

cionadas de los artículos 183 a .206 del C6digo Civil vigente, encontramos -

que: 

La capitulación en cuya virtud uno de los consortes haya de percibir -

todas las utilidades es nula. 

Disuelto el matrimonio o establecida lo separación de bienes los cónyJ! 

ges pueden renunciar o las ganancias que les corresponden, antes, no, 

Mientras subsista la sociedad conyugal el dominio de los bienes comu -

nes reside en ambos c6nyuges. 

Cesarán los efectos de la sociedad conyugal para el cónyuge que aband.Q. 

ne injustificadamente el domicilio conyugal. S6lo podrán comenzar nuevamen

te mediante convenio expreso. 

La sociedad conyugal terminará, entre otras causas, por la diaolución

del matrimonio, por voluntad de los consortes, por sentencia que declaré la 

presunción de muerte del cónyuge ausente, 

Disuelta la sociedad conyugal se procederá a su liquidación, previo i!!, 

ventario de los bienes de la misma y pago de créditos. El sobrante, si lo -

hubiere, se repartirá entre los cónyuges en la forma convenida. Las pérdi -

das las pagará cada uno de ellos en proporción de las utilidades que debían 

corresponderles. 

La separación de bienes puede sar absoluta o parcial. Este régimen se

puede pactar antes o durante el matrimonio y comprenderá los bienes de que

sean dueños al celebrarse como los que adquieran después • 

. Las modalidades a que se sujetan los cónyuges en este régimen las en -

con tramos contenidas de los articules 207 a 218 del Código Civil en vigor,-

son: 

La separación de bienes puede ser sustituida por la sociedad conyugal. 
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Si los consortes son menores de edad requieren del conocimiento de quienes

lo otorgaron para la celebración del matrimonio. La misma regla se observa

rá cuando se pretenda modificar el régimen durante la menor edad de los có.n. 

yuges. 

No es necesario que consten en escritura pública. 

Cada uno de los c6nyuges conservará la propiedad y administraci6n de -

los bienes que respectivamente les pertenezcan, 

L.os sueldos, emolumentos y ganancias que obtuviere cada uno de los có11 

yuges por servicios personales, por el desempeño de un empleo o el ejerci -

cio de una profesión, comercio o industria. 

Si los c6nyuges adquirieran comunmente bienes por donación, herencia,

legedo, por cualquier otro título gratuito, hasta en tanto no se haga la d!. 

visi6n, serón administrados por ambos o por uno de clloa con acuerdo del- -

otro. 

El marido y la mujer mayores de edad, tienen capacidad para adminis- -

trar, contratar o disponer de sus bienes propios, y ejercitar las acciones

u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto

necesite el esposo consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorizaci6n

de aquél: salvo lo que se estipule en las capitulaciones matrimoniales so -

bre la administraci6n de los bienes; pero si son menores, tendrán la admi -

nistración de los bienes; pero si son menores, tendrán la administración de 

los bienes¡ pero si son menores 1 tendrán la administraci6n de los bienes, -

en los términos indicados, pero necesitarán autorlzaci6n judicial para ena

jenarlos, grabarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios judiciales. 

La mujer necesita autorizaci6n judicial para contratar con su marido,

excepto cuando el contrato que celebre sea el de mandato, y para ser fiado

ra del mismo u obligarse solidariamente con él en asuntos que sean de int~

rés exclusivo de éste¡ no la necesita para otorgar fianza a fin de que su -

esposo obtenga la libertad. 
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El marido y la mujer podrán ejercitar los derechos y acciones que ten

gan el uno contra el otro, pero la prescripción entre ellos no corre mien -

tras dure el matrimon'i.o. 

2.3 En cuanto a los lli.ifill 

Rafael Rojina Villegas nos habla de los efectos del matrimonio en cua.!l 

to a los hijos: 

'·Las efectos del matrimonio en cuanto a los hijos se aprecian desde- -

los siguientes puntos de vista: 

a) Para atribuirles la calidad de los hijos legitimes. 

b) Para legitimar a los hijos naturales mediante el subsecuente matri

monio de sus padres. 

e) Para originar la certeza en cuanto al ejercicio de los derechos y -

obligaciones que impone la potria potestad". 

"El matrimonio otribuye la calidad de hijos legítimos a los concebidos 

durante el mismo". 
28 

La legitimidad es una condición que se atribuye a la filiación de los

hijos concebidos y nacidos en matrimonio. Los hijos cuya filiación corres -

pende a esta definición son legitimes". 29 

El articulo 324 del Código Civil en vigor establece: "Se presumen hi -

jos de los cónyuges: 

Los hijos nacidos después de ciento ochenta dias contados desde la ce

lebración del matrimonio. 

28ROJINA VILLF.GAS, Rafael., ~ Derecho •.. , pp. 334 a 337. 

29PLANIOL, Harcelo. RIPERT, Jorge. Tratado Práctico de Derocho Civil Fran -

cés. Cultural, S.A. Habana 1939, p. 574. 
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Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la diso

lución del matrimonio, ya provenga éste de nulidad del contrato, de muerte

del marido o de divorcio. Este término se contará en los casos de divorcio

º nulidad, desde que de hecho quedL1ron separados los cónyugL·s ¡ior orden ju

dicial". En consecucnc i.a, señala el articulo 325 del Código Civil v igcntl! ,

por virtud del matrimonio se tiene ya la certeza, desde el punto de vista -

jurídico, de que los hijos de la mujer casada que hayan sidv concebidos a -

partir de su enlace, serán hijos de su marido, no admitiéndose contra estu

presunción otra prueba que la de haber sido físicamente imposible a éste t~ 

ner acceso carnal con su mujer, en los primeros ciento veinte días de los -

trescientos que han precedido al nacimiento. 

"Para atribuir la calidad de hijos legítimos a los concebidos durante

el matrimonio. sirve como titulo para demostrar esta calidad el acta de na

cimiento del hijo en relaci6n con el acta de matrimonio de sus padres. Pue

de ocurrir que un hijo concebido durante el matrimonio de sus padres no ha

ya sido registrado. En este caso, aún cuando el articulo 340 determina que

la filiación de los hijos legitimas se pruebo con la partida de su nacimic!!. 

to y el acta de matrimonio de sus padres, o si éstas fueren defectuosas 1 in, 
completas o falsas, se prueba dicha calidad con la posesión durante el est,2_ 

do de hijo legitimo".3º "En defecto de esta posesión, dice el articulo 341-

son admisibles paro demostrar la filiación todos los medios de prueba que -

la ley autoriza, pero la testimonial no es admisible, si no hubiere un pri.!! 

cipio de prueba por escrito o indicios o presunciones resultantes de hechos 

ciertos que se consideren bastante graves para determinar su admisión 11
• 

Puede ocurrir que falte el acta de matrimonio de los padres Y, no obs

tante ello, mediando constancias se tenga la calidad de hijo legitimo. El -

articulo 342 determina en que casos, o pesar de dicha falta, se puede acre

ditar la calidad de hijo legitimo. Señala que "Si hubiere hijos de dos per

sonas que han vi vida publicamente como marido y mujer, y ambos hubieren fa-

30ROJINA VILLEGAS, Rafael. ~Derecho ... , pp. 334 a 337 · 
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llecido, o por ausencia o enfermedad les fuere imposible manifestar el lu -

gar en que se casaron, no podrá disputarse a esos hijos haber nacido de ma

trimonio por sólo 1=1 falta de 1>rescntnción del acta de cnliu:c de sus pa - -

dres, siempre que se pruebe que tienen la posesión de estado de hijos de e

llos o que, por los medios de prueba que autoriza el articulo anterior, se

demucstre la filiación y no esté contradicha por el acta de nacimiento". 

"Legitimación de los hiJO::i 11aturales por el subsecuente matrimonio de

sus padres. Los articulas 354 a 359 regulan esta importante consecuencia 1 -

que en nuestro derecho sólo puede obtenerse por ~l matnmonio y no por un -

decreto del Jefe del Estado, como sucede, por ejemplo en el derecho italia

no o aleman". 31 

"Por una ficción de la ley, se atribuye la calidad de legitimes a hi -

jos que no han sido concebidos durante el matrimonio; ello constituye la l,g, 

gitimnción en virtud de la cual un hijo natural y hasta ndulterino se con -

vierte en legitimo", 32 

"La legitimaci6n es un beneficio por el cual el legislador confiere a

un hijo concebido fuera del matrimonio, el carácter de hijo legitimo con t.Q. 

das sus consecuencias, Este beneficio se deriva del hecho del matrimonio d~ 

los padres naturales del hijo". 33 

En nuestro derecho, "Para que el hijo goce de la calidad de legitimado 

con todos los derechos y obligaciones que se reconocen a los hijos legiti -

mas, sus padres deberhn reconocerlo expresamente antes de la celebración- -

del matrimonio, en el acto mismo de celebrarlo o con posterioridad a él. El 

reconocimiento debe ser hecho por ambos podres, conjunta o separad amen - -

teu. 34 

31 Idem. 
32PLANIOL, Marcelo. ~Tomo U, p. 574. 
33ldem, p. 737, 

34ROJINA VILLEGAS, Rafael, ~ Derecho •.. , p. 335. 
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El artículo 357 del Código Civil en vigor permite que el reconocimien

to de los hijos naturales, para los efectos de la legitimación. se lleve a

cabo posteriormente al matrimonio de sus padres. No obstante ello el hijo -

legitimado tendrá todos los derechos y obligaciones que la ley otorgo, no -

sólo desde el reconocimiento, sino desde que se celebró el matrimonio de- -

sus padres. 

"Los efectos de la legitimación, con todos sus beneficios, se extien-

den a los hijos qim ya hubiesen muerto al celebrarse el matrimonio de sus -

padres, si hubiesen dejado descendientes. Del mismo derecho gozan los hijos 

no nacidos, si el padre al casarsa declara que reconoce como su hijo al que 

este concebido o pudiera estarlo .. 11
• 3S 

"Certeza en cuanto n los dercchoR y obligaciones que impone la patria

potestad. Nuestro Código Civil al regular la patria potestad, no toma en- -

cuenta la calidad de hijo legítima o natural, por ello el matrimonio no a -

tribuye efectos en cuanto a la patrié.1 potestad, sino que confiere ese poder 

al padre y Óladre, a los abuelos paternos y a los abuelos maternos 11
• 
36 Ru- -

ggiero nos dice al respecto que " .•. para defender la familia legítima y CO!J! 

batir lea uniones libres debe darse al parentesco natural una eficacia mós

reducida, y al hijo reconocido una condición menos favorable, aunque con- -

ello se perjudique a un inocente ... para el hijo natural no hay una familia

en el sentido que tiene la que deriva de matrimonio. El hijo natural tienc

un status familiae ¡ pero es un estado menos pleno en el que no se reconocen 

hermanos, hermanas ni a otros colaterales, ni tampoco más ascendientes que

el padre o madre que reconocen", 37 

3. REQUISITOS 

"Los requisitos que encontramos para contraer matrimonio, principalmen. 

te son de tres clases, y se refieren a la edad, consentimiento y formal ida-

35rdem. 
36rdem. 
37RUGGIERO, Instituciones de Derecho Civil. V. II. Madrid 1931, pp. 874 y -

875. Traduc. Ram6n S.S. 
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des". 38 

3.1 Edad 

El articulo 148 del Código Civil para el Distrito Federal señala que -

para contraer matrimonio el hambre necesita haber cumplido dieciseis años y 

la mujer catorce. El jefe del Departamento del Distrito Federal, o los del~ 

gados, según el caso, pueden conceder dispensas de edad por causas graves y 

justificadas. 

El articulo 149 del ordenamiento citado nos dice que el hijo o la hija 

que no hayan cumplido dieciocho años, no pueden contraer matrimonio sin con. 

sentimiento de su padre o de su madre, si vivieren ambos, o del que sobrev.!_ 

va .. . 11
• 

"El derecho can6nico siguió en un principio las huellas del romano .al

señalar la edad respectiva de los catorce y los doce años para los dos se -

xos, establecia una presunción juridica, incompatible con toi:o prueba en- -

contrario, respecto a la capacidad o incapacidad para el matrimonio .. , 11
• 

11
, • • es necesaria la madurez sexual para cumplir con las obligaciones -

que el matrimonio impone. Es a lo que los romanos daban el nombre de puber

tad". 39 

3. 2 Consentimiento 

El consentimiento matrimonial de los contrayentes declarado en forma -

legal, crea un matrimonio entre personas capaces de éste y de aquél jurídi

c.amen.te. Este consentimiento tiene que ser manifestado por ambas partes. 

Es en el Concilio de Trento cuando se exige por primera vez una forma

en la declaración del consentimiento matrimonial. Y conexión con lo allí e.!!_ 

tablecido, el Código Canónico exige que el consentimiento sea manifestado -

38DE PINA, Rafael., ~p. 326. 

39DE IBARROLA, Antonio., ~p. 186. 
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en forma legal, para que pueda crear un matrimonio válido. 

11
Para el derecho canónico el consentimiento matrimonial es el ucto llt!

la voluntad por el cual ambas parttJs se transmiten y rcc i Len mutua111cntt:: el

tlerecho perpetuo y l!xclusivo sobre sus cuer11os en orden u lt..::> a<.:tú!:i ir.Júuou:-. 

para la generación de la prole, objeto formal del matrirr:vrit'J. 

"Para la perfección del matrimonio se requiere el mut-.ii:; acuerdo de lu~ 

contrayentes". 

"Es tan importante el consc11Limit.•ntu, 11uL· ~lu éste nu ~e pucllc t:u1in• •. 

bir el matrimonio. Así. en la Constitución francesa de 1791 sl! afirma que -

el matrimonio es un contrato, y el arth:ulo 146 del Código dt! Napoleón scñ!!_ 

la que no existe matrimonio cuando no existe consenL 1nlit!ntu •.• ". 40 

Cuando los que pretendan contraer matrimonio sean menores de edad, se

rá necesario que les otorguen el consentimiento para la celebr .iCiÓn del mi,! 

mo, las personas mencionadas en los articulas 149,150 y 151 del Código Ci -

vil vigente. En este caso no basta el consentimiento de los contrayentes. 

El articulo 153 del ordenamiento citado nos señala que otorgado el co!l 

sentimiento es irrevocable, salvo que haya justa causa. 

ºLa materia de suplencia del consentimiento presenta muchas variante:;¡

en relación al Código Civil del Distrito Federal y en general se observa .. -

desconfianza para que las autoridades municipales o pul ÍL teas suplan el - -

consentimiento de los ascendientes o tutores, dándose esta facultad a las -

autoridades judiciales, con excepción de los Estados de Campeche, S1naloa 

Tamaulipas, que otorgan directamente al gobernador del Estndo la facultad -

de suplir ese consentimiento y en Yucatán la tiene la autoridad municl- - -

pal"• 41 

40tdem. 
41 AGUILAR GüTIERREZ, Antonio., ~p. 25. 
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"Entre los requisitos que debe contener el consentimiento matrimonial

se encuentran: 

11a) Que debe provenir de personas juridicamentt:: capaces. 
11 b) Tiene que ser manifestado exteriormente, aceptado por palabras o 

signos. Debe ser concomitante. 
11c) La declaración de matrimonio tiene que ser seria, por ambas port -

tes, es decir. la voluntad sincera de casarse con la otra persona. 

La sola afirmación de querer contraer matrimonio, si no correspon

Ue a una plena libertad en el fuero lnlerno, no es válida. 

"d) La declaración de voluntad habrá de ser meditada, libre, no coac -

cionada. 
11c) Tiene que ser ordenada a la esencia y contenido del matrimonio. El 

contrato matrimonial tiene un contenido jurídicamente necesario, -

del cual las partes nada pueden excluir". 42 

3.3 Formalidades 

11La celebración del matrimonio ~xige la formalización de un cxpedien -

te, en el que se compruebe la capacidad legal de quienes pretenden contraeL 

lo, que no padecen enfermedad cr6nica, incurable, contagiosa o hereditaria

y que han convenido el régimen d<? sus bienes, y que se invocn ante el Ofi -

cial del Registro del estado civil y del domicilio de cualquiera de los CD!!. 

trayentes". 43 

El articulo 97 del Código Civil en vigor nos señala los requisitos que 

debe contener la solicitud de matrimonio: 

1.- Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio, tanto de los prete.!l 

dientes como de sus padres, si éstos fueren conocidos. Cuando alguno de los 

pretendientes o los dos hayan sido casados, se expresará también el nombre

de la persona con quien celebró el anterior matrimonio, la causa de su dis.e_ 

lución y la fecha de ésta. 

42DE IBARROLA, Antonio., ob. cit. , pp. 183 y 184. 
43nE PINA, Rafael., ob. cit. Elementos ••. , p. 327. 



2. - Que no tienen impedimento legal para cusarsc, 

3.- Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

48 

Entre las solemnidades a que deben sujetarse los contrayentes, el arti 

culo 102 del Código Civil para el Distrito Federal nos dice que: "El día s,g, 

ñalado al efecto en el lugar y hora designados, deben reunirse los preten -

dientes y dos testigos por cada uno de ellos, independientemente de los que 

firman la declaración anexa a la solicitud. U Oficial del Registro leerá -

en voz alta lo solicitud de matrimonio, los documentos prcs&ntados con- - -

ella, las diligencias que hayan practicado y preguntará a los testigos si -

los pretendientes son las personas a que se refiere la solicl tud. Contesto.

da afirmativamt!nte, preguntará a cada uno de los pretendientes si es su vo

luntad unirse en matrimonio y ante su contestación afirmativa los declarará 

unidos en nombre de la ley y de la sociedad. El oficial levantará acta cir

cunstancioda. Cuando exista constancia de algun impedimento no podrá cele -

brarse el matrimonio hasta que el juez resuelva lo procedente". 

Posteriormente se levantará el acta, en la cual se hará constar que se 

cumplieron con todos los requisitos que para la celebración del matrimonio

son exigidos. 

El acta será firmada por el juez del registro civj l, los contrayentes, 

los testigos .•• (art. 103 Código Civil). 

Además de los requisitos mencionndos pnrn contraer matrimonio, la Ley 

nos señala en los articulo> 146 a 159 del Código Civil para el Distrito !',!t 

deral, lo siguiente: 

a) Que no exista alguno de los impedimentos que la Ley señala para c~ 

lebrar el contrato de matrimonio. 

b) Que no exista liga de adopción entre los pretendientes, ni de tut~ 

la o, en este último caso, que se hayan aprobado las cuentas de la 

tutela. 

c) Que en caso de que le mujer haya sido casada con anterioridad. : -

transcurra entre la fecha de disolución del matrimonio anterior y

la de la celebración del nuev0 matrimonio, un plazo de trescientos 



dias naturales, a menos que dentro de ese plazo diere a luz a un hijo. 

"Requisitos similares a los enunciados, se exigen para contraer matri

monio en casi todos los Códigos Civiles e.Je! país tanto del tipo moderno co

mo del antiguo. Hay ligeras variantes en algunos de los Códigos Civiles que 

enumeramos: Coahuila nv requiere que los contrayentes pongan sus huellds d.!. 

gitales en el acta, ni tampoco Chihuahua, cuyo Código no ~:ns~ certificado

médico prenupcial. Aguascalientes, Campeche, Hidalgo, Jalisco y Tabasco ex.!_ 

gen un certificado médico más amplio C]ue el requerido por el Código Civil -

del Distrito Federal, señalando otras enfermedades, que no deben padecer- -

los contrayentes, ni tampoco fines de conformaci6n que hagan imposible los

fines del matrimonio". 44 

4. EXTINCION 

"La muerte de cualquiera de los cónyuges, el divorcio y la nulidad del 

acto son las causas que producen le disolución del mafrimonio, como arreglo 

a la legislación civil mexicana". 45 

"Las formas de extinci6n del matrimonio las podemos clasificar en nat.!! 

rales y civiles. 

La natural es causa Única, la muerte de cualquiera de los cónyuges; el 

divorcio y la nulidad del acto, se consideran como civiles". 46 

Según Bonnecase, 47 no deben confundirse las causas de disolución del -

matrimonio con laS de nulidad. 11En efecto, las causas de disolución son a -

contecimientos posteriores al matrimonio, cuyo efectos no son retroactivos, 

en tanto que las causas de nulidad son acontecimientos contemporáneos del -

matrimonio, que implican la retroactividad, con excepción principalmente- -

44AGUILAR GUTIERREZ, Antonio., ~ , p. 25 
45oE PINA, Rafael., 2l!..:.sll..:.. Elementos ... , p. 339. 
46Idem. 
47BONNECASE, Julian., ~ Elementos .• ., p. 552. 
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del matrimonio putativo". Y nos menciona como causas de disolución del matr.!, 

monio: la muerte de uno de los esposos y el divorcio. "Ambas imponen a la m.!!_ 

jer un plazo de viudci, es decir, la prohibición de casarse nuevamente, en -

principio, antes d<..• lrescientos d{ns ••• ". 

Antonio Aguilur Cutiérrcz se manifiesta en el mismo sentido que Hélfael

de Pina, al señalar que "El matrimonio termina por la muerte de algunr;, de- -

los cónyuges o por la ausencia continuada de éste que haga ~resumir su muer

te; por la nulidad e ilicitud del matrirr,onio en razón de causas anteriores o 

coétaneas a la celebración de éste, o por el divorcio que es una verdadera -

rescición del contrato en atención a causas ocurridas durqnte el mismo". 48 

De la muerte, por ser causa natural, unicamente mencionaré que 11 Es la -

cesación completa de la vida". 49 

Toda vez que en capitulo aparte trataré todo lo relativo al divorcio, -

por el momento me concretaré o tratar sobre la nulidad en el matrimonio. 

Para hablar de nulidad en el matrimonio, como causa de disolución de é.! 

te, es necesario establecer jurídicamente los casos o causas por las que se

presenta aquélla y aplicarlos específicamente al matrimonio. 

Genéricamente hay nulidad absoluta y nulidad relativa. 

La falta de forma establecida por la ley, si no se trata de actos so- -

lemnes, así como el error, el dolo, la violencia, le lesión y la incapacidad 

de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad relativa del mis -

mo. 

Son elementos esenciales de un acto juddico la manifestación de volun

tad y le exi_stencia de un objeto física y jurídicamente posible. 

Según Rojina Villegas " •.. serán nulidades absolutas en materia matrimo-

48AGUILAR GUTIERREZ, Antonio., ~. p. 53. 
49DICCIONARIO Larouse de la Lengua Española. Ed. Larouse. México 1982. p.380 



nial, les que relinan las tres características que enumera el articulo 2226-

del Código Civil para el Distrito Federal, consistentes err la naturaleza i!!!. 

prescriptible de la acción de nulidad, en la imposibilidad de convalidar el 

acto por ratificación expresa o tácita para que desaparezca la nulidad y en 

la posibilidad de que todo interesado puede hacer valer la acción. En cam -

bio, serán nulidades relativas aquéllas que no reúnan las Lr~s caracterist.!, 

cas mencionadas, aún cuando se presenten dos de ellas, bastando, por to tan. 

to, que la u.cción seu prescriptible, como ocurre en la muyorir.i ti!.! los c.:u::;o:.: 

de nulidad de matrimonio, o bien, que el acto pueda convalidarse por rati(!. 

caci6n expresa o tácita o, finalmente que la acción sólo se conceda al di -

rectamente perjudicado". 50 

Ahora bien, "Siendo el matrimonio un acto jurídico, tiene elementos- -

esenciales y de validez. Los primeros están constituidos respecti'lamente- -

por la manifestación de voluntad de los consortes y el Oficial del Registro 

Civil y por el objeto especifico de la institución, que de acuerdo con la -

ley consiste en crear derechos y obligaciones entre un hombre y una mujer,

tales como hacer vida en común, ayudarse y socorrerse mutuamente, guardarse 

fidelidad reciproca, etc.". 51 

La nulidad surge con motivo de no haberse llenado determinados requis.!_ 

tos con los cuales habría debido cumplirse en el momento de la celebración

del matrimonio. 52 

En cuanto a los elementos de validez, en el matrimonio se requiere, CQ. 

mo para todos los demás actos jurídicos la capacidad, la ausencia de vicios 

en el consentimiento, la observancia de las formalidades legales y la lici

tud en el objeto, motivo, fin y condici6n del acto". 53 

Además de matrimonios nulos, puede haber matrimonios inexistentes. Ga-

SOROJINA VILLEGAS, Rafael., ob. cit. Derecho ••• , pp. 410 y 411. 
51Idem. Compendio ... , p. 289·.---

52DE IBARROLA, Antonio., o~, p. 237. 

53ROJINA VILLEGAS, Rafael., ~Compendio .•• , p. 289. 



briel García Rojas y Raúl Ortiz Urquidi 54 insisten en que no hay distinción 

entre actos inexislcntes y acto::> nulos de pleno derecho, luda ve:.:. qu~ los -

efectos de una y otra categorio. son totalmunte idénti<:üs. "De LCH.los modos -

la división se impone''. 55 

La forma en el matrimonio puede ser un simple elemento de validez o- -

bien un elemento esencial par-a la existencia del acto, por constituir una -

verdadera solemnidad. 

La naturaleza especial que se ha señalada par<l el mütr1niun.:.u no i:npidt: 

que en su celebración se tomen en cuenta las d ispoSLl: ionus gen1·rales que i:?n 

el Código Civil regulan los contratos y que por disposición del articulo- -

1859 son aplicables a los demás actos juridicos en tanto que no se opongan

ª la naturaleza de los mismos o a disposiciones expresas de la ley. 

Son elementos esenciales aquéllos s111 los c.uales el dCtr> jurídico 110 -

puede existir. Son E::lementos del acto es decir de validez, a4uétlos que no

son necesarios para la existencia del acto jurídico (el acto jurídico exis

te), pero cuya inobservancia trae consigo la nulidad absoluta o relativa- -

del mismo, según lo disponga la ley. 

De esta manera encontramos que habrá nulidad, ya sea nulidad absoluta

º relativa, cuando no se cumpla con los requisitos de validez señalados por 

la ley.56 

Los casos mas típicos de nulidad los encontramos cuando en la realiza

ción del acto juridico se presentan vicios en el consentimiento. 

11El matrimonio tiene a su favor la presunción de ser válido, pero pue

de declararse nulo judicialmente cuando exista causa legal, no siendo posi-

S4Auts. cits. por DE IBARROLA., .!!l!.:....E.h p. 244. 

SSDE IBARROLA, Antonio., 2.!1..:......!:• p. 244, 
56ROJINA VILLF.GAS, Rafael. Compendio ..• , ~ pp. 288 1 sgtes. 
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ble transigir ni comprometer en árbitros acerca de su nulidad., .produciénd.Q_ 

se la separación de los cónyugt!s, con tu disolución del vinculo conyu - - -
gal".57 

El Código Ci·11t ·.1gente, en su articulo :!'JS consuJern Leimo caunas de -

nulidad: 

1.- El error acerca de la persona con que se contrae 1 cuando entendie11 

do un cónyuge celebrar matrimonio con persona determinada, lo contrae con -

otra. 

2. - Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los i!!!, 

pedimentos enumerados en el .irticulo 156. 

3.- Que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los arti

culas 97, 98, 100, 102 y 103. 

11 La nulidad por error se destruye si el cónyuge que la ha padecido no

la denuncia inmediatamente que la advierta; la falta de edad deja de ser- -

causa de nulidad cuando haya habido hijos¡ cuando, sin haberlos, el menor -

hubiera llegado a los dieciocho años y ni él ni el otro cónyuge la hubieran 

intentado¡ la producida por falta de consentimiento cesa s1 transcurren - -

treinta dias s.:.n que se haya pedido, si dentro de ese término no han con sen. 

tido, expresa o tácitamente, los nscendientes1 y si se ha obtenido noti(ic!!, 

ci6n del tutor o de la autoridad judicial, en su caso, y la ocasionada por

parentesco de consanguinidad no dispensada si existe la dispensa posterior-

los cónyuges reiteran su consentimiento11
• 
58 

El miedo y la violencia también son considerados como causes de nuli -

dad c.uando concurren alguna de las circunstancias enumeradas por el articu

lo 245 del C6digo Civil en vigor. 

Aunque sea declarado nulo el matrimonio, existe un régimen proteccio -

57nE PINA, Rafael., ~. p. 346 •. 
58rdem. 
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nista para los hijos, no pudiendo ser de otra manero, no importando si ha -

habido buena o mala fe, de uno de los padres o de ombos, al celebrar el ma

trimonio. 

Los articulas 255 y 256 del Cbdigo Civil vigente oeñalon que en todo -

tiempo el matrimonio tendrá efectos respecto de los hijos nacidos antes de

la celebración del matrimonio, durante él y trescientos días después de la

dcclaración de nulidad, si no se hubieran separado los consortes, o desde -

su separación en caso contrario. 

Aunque De Ibarrola señala que " ... Los efectos de la nuli<lnd son 1 en- -

principio, retroactivos; se considera como si el matrimonio jamás hubiera -

sido contraido; los esposos son considerados como si jamás hubierán sido e~ 

sados 1 y los hijos como nacidos fuera de matrimonio 11
, 59 

De esta manC!ra, nos vamos a encontrar con lo que conocemos como matri

monio putativo. El mismo 11 
••• produce los efectos de un matrimonio disuelto

sin retroactividad. Siendo el matrimonio putativo un matrimo~io nulo de de

recho común no produce efectos nuevos1 pero sus efectos adquiridos el día -

del fallo subsisten con respecto a los hijos y al esposo o esposos do buena 

fe, Nos encontramos asi que se asemeja a un matrimonio disuelto por el di -

vorcio. Los efectos que produce deben ser examinados en lo que a los hijos

concierne para los cuales son siempre los mismos, y en lo que concierne a -

los esposos 1 para los cuales varían según que los dos hayan sida de bueno -

fe o que uno sólo haya sido de buena fe 11
, 
60 

Declarada que sea la nulidad· de matrimonio, se procederá a la división 

de los bienes comunes, repartiéndose equitativamente si hubo buena fe por -

parte de ambos c6nyuges. Si hubo buena fe s6lo respecto de uno de ellos, a

él integramente se entregarán esos productos. En caso de mala fe de ambos.

los productos se aplicarán en favor de los hijos. Asi lo señala expressmen-

59oE IBARROLA, Antonio., ~. p. 237. 

GOPLANlOL, Marcelo., ~. pp. 242 y 243. 



te el articulo 261 del C6digo Civil vigente. 

Como se observa, para poder determinar cualquier circunstancia deriva

da de la nulidad de-1 matrimC"nio, ya sea respecto de los cónyu~cs, rest;ccto

de los hi JOS o en relación n los bienes. es nccesar io <!Slah 1 cr.:er lo lil1l:'n1.1 o 

mala fe con que procec.lieron u uno o umbos c.:6r1)'ugL's, y así 1.·:>L.Jr cu µo::;tl11 L¿_ 

dadcs de proceder conforme lo determine la ley en t:adn caso concreto. 

11 En virtud de las consecuencias de una nulidad de matrimonio revisten

suma gra\'edad, no podría aplicarse al matrimonio el sistema Reneral de nul.! 

dades más que con gran reserva". 

ºTanto el legislador como los tribunales se han ocupado de atenuar las 

consecuencias de los vicios del consentimiento. 1 frente a nlguna condición 

incumplida. mantienen el matrimonio, ya sea rehusándose a reconocer la nuli 

dad como sanción de inobservancia de ciertas condiciones, ya sea derogando

los efectos de la nulidad. Se denota la preocupación de mantener la estabi

lidad del matrimonio en interés de los cónyuges y de los hijos". 61 

"Un principio que se ha consagrado, para defender la estabilidad de la 

familia es que en materia de matrimonio no habrá nulidad sin texto que la -

imponga. Las condiciones bajo las cuales se celebra el matrimonio deben ser 

expresas". 62 

61DE lBARROLA, Antonio.,~. p. 238. 
62

1dem. 



CAPITULO T E R C E R O 

D V O R C o 



57 

1. CONCEPTO 

Planiol nos dice que "El divorcio es la disolución, en vida de los esp_Q. 

sos, de un matrimonio válido. El divurcio no puede obtenerse más que por una 

sentencia judicial y por las cnusas determinadas por la le~·'' .63 

Bonnecase define que el divorcio de la misma manera que Planiol, <Junque 

considera todos los elementos mencionados por éste en la definición misma al 

señalar que: "El divorcio es la ruptura de un matrimonio válido, C!O vida de

los esposos, por causas determinadas y mediante resolución judiciul". 64 

Don Joaquín Escr1che nos señala que " •.• como el matrimonio l~gitimamen

te contraido no puede disolverse, por razón de haber sido elevado a sacramen. 

to, no se entiende por divorcio la entera disolución del vínculo matrimo - -

nial, sino solamente la separación de bienes y habitación entre el marido y

la mujer, quienes no por eso adquieren la libertad de pasar a otras nupcias

mientras viviere el uno de los dos. 

"Llámsse divorcio por la diversidad u oposición de voluntades del mari

do y de la mujer o porque cada uno se va por su lado". 65 

"El divorcio es un sentido jurídico, abarca dos posibilidades, una ma -

yor y otra menor: La disoluci6n del vinculo matrimonial y la mera separación 

de cuerpos que Jeja subsistente el vinculo. En ambos casos en virtud de sen

tencia judic inl fundada en causa legal". 

"La palabra divorcio proviene del latín divortium, que significa disol.!! 

ción del matrimonio. Forma sustantiva del antiguo divortere, que significa -

separarse (direiteración¡ voltere, dar vueltas) 11 .66 

63PLANIOL, Marcelo y RIPERT, Jorge., oh. cit., p. 368. 
61'BONNECASE, Julian., ob. cit., p. 552. 

65ESCRICHE, Joaqul.n., ob. cit., p. 565. 

66FUEYO LANERI, Fernando. Jl.erecho Civil., t VI, V, l. Imp. y Lito Universo,
S.A. Santiago de Chile 1959., pp. 183 y 184. 
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"Para Colin y Capitnnt divorcio es "La disolución del matrimonio, vi- -

viendo los esposos, a consecuencia de una resolución judicial dictada a de -

manda de uno de ellos o de uno y otro, por las causas estnblecidns por la- -
ley".67 

11 Divorcio es la separación legal de los cónyug~s que produce la disolu

ción del vinculo. Separación o apartamento de persona o cosas que están jun

tas. En la legislación argentina el divorcio no significa la disolución del

vinculo, sino simplemente la separación de los cónyuges, susperidiéndose l<..1 -

vida en común no pudiendo contraer nuevo matrimonio". 68 

En nuestra legislación, el articulo 266 del Código Civil vigente define 

de modo implicito el divorcio en cuanto ul vínculo, al preceptuar lo siguie.!!. 

te: "El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro". 

Según F.duardo Pallares, ºEl divorcio es un neto jurisdiccional o ndmi -

nistrativo por virtud del cual se disuelve el vínculo conyugal y el contrato 

de matrimonio deja de producir sus efectos, tanto como relación a los cónyu

ges como respecto a los terceros". 69 

Este autor nos señala que el divorcio definido por nuestra legislación

produce dos efectos, uno negativo y otro positivo. Por el primero deja de- -

existir el vínculo jurídico que obligaba a los cónyuges; por el segundo, les 

otorga plena capacidad para volver a contraer matrimonio. 

"Rafael de Pina señala que el divorcio es la extinción de la vida cony.!!. 

gal, declarada por autoridad competente, en un procedimiento señalado al e -

fecto 1 y por una causa determinada de modo expreso". 7o 

67FUEYO LANERI, Fernando. Derecho Civil., t VI, V.I. Imp. y Lito Universo, -
S.A. Santiago de Chile 1959., pp. 183 y 184. 

68FERNANDEZ DE LEON, Gonzalo. Diccionario Juridico. Tomo II. Ediciones Cont,!! 
bilidad Moderna. Buenos Aires 1972., pp. 368 y 369. 

69PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal. Ed. Por rúa. México - -
1981.' p. 260. 

70DE PINA, Rafael. Elementos .. ., ~. p. 338. 
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11
Para Galindo garfias, el divorcia. "Es la ruptura de un matrimonio vá 

lido, en vida de los esposos, declarada por autoridad competente y fundada

cn alguna de las causas expresnmenle establecidos en la ley". 71 

También se considera el divorcio coma "La ruptura dul vinculo matrimo

nial, que no puede confundirse con la mera separación personal 
1 

que de Ja el 

vinculo incólume". 72 

De Ibarrola nos dice que ºEl divorcio es ln ruptura de un matrimonio -

válido en vida de los dos cónyuges. Divortium viene del verbo divertere; I.r. 

se cada quien por su lado". 73 

Vistos los conceptos de divorcio analizados, considero al mismo como -

la disolución de un matrimonio válido, declarada por autoridad competente,

previo procedir.iiento señalado al efecto, mediante una sentencia. 

2. CLASES DE DIVORCIO 

Para hablar de las clases de divorcio que regula nuestra legislación,

es necesario distinguir primeramente los grandes sistemas que han existido

de esa figura hasta la fecha. 

Asi, Rojina Vi llegas distingue dos sistemas: El divorcio por separa- -

ción de cuerpos y el divorcio vincular. En el primero, perdura el vinculo,

suspendiéndose sól 1J algunas obligaciones del matrimonio, tales como las de

hacer vida en común y cohabitar. En el segundo, se disuelve el vinculo mu -

trimonial, quedando los cónyuges en aptitud de celebrar nuevas nupcias". 74 

En el divorcio por separación de cuerpos el vinculo matrimonial per-

71GALINOO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil., parte gral, personas, familia.
i:d. Porrúa. México 1976., p. 565. 

72GOMEZ DE LIANO, F. Diccionario Juridico. Ed. A. z. Salamanca 1983., p.- -
118. 

73DE IBARROLA, Antonio., ~. p. 259. 

74ROJINA VII.LEGAS, Rafael. Derecho ••• , ~. t2 p. 383. 
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dura, quedando subsistentes las obligaciones de fidelidad, ministración de 

alimentos e imposibilidad de nuevas nupcias; sus efectos son: La separación 

marital de los cónyuges, quienes yu no estarán ohligodos a vivir ¡untos y.

por consiguiente. a hot.:er di.la marital. 75 

Este tipo de divorcio fue el Único que regularón los códigos de 1870 -

1884. Actualmente en nuestro Código Civil en vigor se manifiesta como una 

opción que se origina en el texto mismo del articulo 277. 

Ricardo Cauto nos dice que 11 La separación de cuerpos es el estado de -

dos esposos que han sido eximidos judu:ialmcnte de la oblig<1ción de v1vlr -

juntos ••• ambos esposos permanecen casados; pero vi ven separadamente .• , 1176 

Se le puede considerar como un divorcio antiguo disminuido en sus efe.E,. 

tos, ya que se prohibia a los esposos desunidos volver a contraer nuevo ma

trimonio. 

En lo que se refiere al divorcio vincular 1 su principal característica 

consiste en la disoluci6n del vinculo, otorgando capacidad a los cónyuges -

para contraer nuevas nupcias. 77 

Dentro de este sistema vincular 1,amos a clasificar el divorcio en nec!l 

sario y voluntario. Este Último puede ser administrativo o judicial. El prj._ 

mero procede en los términos del articulo 272 del Código Civil vigente. - -

Cuando no se reunan los requisitos exigidos por el precepto invocado, los -

cónyuges pueden divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al juez- -

competente en los términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles 

del articulo 273 del Código Civil. 78 

2.1 Divorcio Necesario 

75Idem. 
76coUTO, Ricardo., ~. pp. 303 Y 304. 
77ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho •. ., ~. t.2, p. 385. 
78 Idem. 
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Antes de hablar el divorcio nec~sario es conveniente establecer los- -

presupuestos de su acci6n. 11 Además de que el divorcio en cualquier caso, r~ 

quiere la existenciu de un matrimonio válido, ta ucción de divorcio, Jebe -

hacerse valer ante 1uez Cúmpetente, por persona capaz y legitimada procesal 

::iente para Jc<..ton.Jr. Es necesar10 que la caus¿¡l invocuda, se encuentre com

prendida en cualquiera de las cuusas u.1xativarnente señrjladas en los artícu

los 267 y 268 del Código Civil".79 

La autoridad competente para conocer del divorcio necesario, es el - -

juez de la familiar del domicilio conyugal o en caso de abandono de hogar.

el del domiciho del cónyuge abandonado. (Art. 156 Fracc. X!! Del Código de 

Procedimientos Civiles) 

"Las causas de divorcio pueden defin1rse como aquellas circunstancias

que permiten obtenerlo con fundomento en unil tleterminada lcgisloción median 

.te el procedimiento previamente establecido al efecto". BO -

Las causas de divorcio pueden derivar de culpa de uno o de ambos de- -

los consortes o por venir de otras razones 1 en las que no pueden imputarse

culpa a ninguno de ellos.81 

Dentro del sistema de divorcio necesario podemos considerar dos tipos, 

que son: El divorcio sanción y el divorcio remedio. El divorcio sanción se

encuentra previsto por aquellas causales que señalan un acto ilícito o bien 

un acto en contra de la naturaleza misma del matrimonio. El divorcio reme -

dio se instituye como una protección en favor del cónyuge sano o de los hi

jos, contra enfermedades crónicas e incurables, que sean además, contagio -

sas o hct cditarias. 82 

79GALr:;oo GARFIAS. Ignacio. ' .!!.!!.:....sih· p. 583. 

BODE PINA, Rafael. Elementos ••• , ob. cit., p. 3112. 
81GALINIJO GA~FIAS, lgnacio., ~. pp. 584 y 585. 
82ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho •.• , ~. t.2, p. 396. 
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La misma clasificación de divorcio necesario hace Planiol. 83 

Las causales que dan lugar al divorcio remedio las encontramos contem

pladas en las fracciones VI y VII del artículo 267 del C6digo Civil en vi -

gor, y las demás causales del articulo mencionado provocan el llamado divo!. 

cio sanci6n, 

Además de considerarlo como divorcio remedio. los cónyuges pueden pe -

dir simplemente la separaci6n de cuerpos, suspendiéndose la obligación de -

cohabitaci6n y quedando subsistentes las demás obligaciones creadas por el

matrimonio. Elle con fundamento en las ya mcncionndas fracciones Vt y VII -

del articulo 267 del C6digo Civil. 

El divorcio necesario sólo puede ser demandado por el cónyuge inocen -

te, y dentro de los seis meses siguientes al día en que se tuvo conocimien

to de los hechos que funden la demanda, (Art. 278 del C6digo Civil) Para- -

que esta ncci6n pueda ser intentada, se requiere que no haya mediodo perdón 

expreso o tácito, por parte del cónyuge que no hubiere dado causo al divor

cio, (Ar t. 279 del C6digo Civil) 

Como ya lo mencioné, el artículo 267 del C6digo Civil en vigor nos se

ñale las causas de divorcio y nos dice: 11Son causes de divorcio: 

l. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo -

concebido antes de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea decla

rado ilegitimo, 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando

el mismo marido la haya hecho directamente sino cuando se pruebe que ha re

cibido dinero o cualquier remuneración con el objeto expreso de permitir- -

que otro tenga relaciones carnales con su mujer. 

IV, La incitaci6n o la violencia hecha por un cónyuge al otro para com~ 

ter algún delito, aunque no sea de incontinencia carnal. 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el

fin de corromper a los hijos, asi como la tolerancia en su corrupción. 
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VI. Padecer sifilis, tuberculosis o cualquier otra enfermedad crónica o 

incurable, que sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia incu

rable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio, 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa declaración de inter -

dicción r¡ue se haga respecto del cónyuge demente. 

VIII. La sepa roción de la casa conyugal por más de seis meses sin causa -

justificado. 

IX. La s~paración del hogar conyugal originado por una cnusa que sea- -

bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año sin que -

el cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio. 

X. La declaraci6n de ausencia legalmente hecha, o la presunción de - -

muerte, en los casos de excepción en que no se necesite para que se haga- -

que proceda la declaración de oust.mcin. 

XI. La negativa injustificado de los cónyugeo a cumplir con las obliga

ciones señaladas en el artículo 1611 1 sin que seB necesario agotar previa -

mente los procedimientos temientes e su cumplimiento, asi como el incumpli

miento, sin justa causa, por alguno de los c6nyuges, de la sentencia ejecu-· 

toriada en el caso del articulo 168. 

XII, La acusaci6n calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por d~ 

lito que merezca pena mayor de dos años de prisi6n. 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un c6nyuge contra el otro, por ds 

lito que merezco pena mayor de dos años de prisi6n. 

XIV, Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, -

pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisión "'.!!. 

yor de dos años. 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y persisten

te de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la familia o- -

constituyen un continuo motivo de desaveniencia conyugaL 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro un acto

que seria punible sise tratare de persona extraña, siempre que tal acto te.n. 

ge señalada en la ley una pena que pase de un ailo de prisión. 

XVII. El mutuo consentimiento. 
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XVIII. La separaci6n de los cónyuges por mlis de dos años, independiente- -

mente del motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser invoc!!,_ 

da por cualesquiera de ellos. 

También el articulo 268 del Código Civil nos señala que: ''Cuando un- -

cónyuge haya pedido el divorcio o la nulidad del matrimonio por causo que -

no haya justificado o se hubiere desistido de la demanda o de la acción sin 

la conformidad del demandado, ésLe tiene a su vez el derecho de pedir el d.!_ 

vorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notificuciÓTl de 

la Última sentencio o del auto que recnyó al desislimi<:nto. Durante estos -

tres meses los cónyuges no eHtán obUgados a vivir juntos". 

De acuerdo con lo señalado por el articulo 278 del Código Civil vigen

te, el divorcio necesario sólo puede ser demandado por el cónyuge quu no h!!, 

ya dado causa a él, y dentro de los seis meses sieui entes al dio en que h::i

yan llegado a su noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Admitida que sea la demanda de divorcio, o antes, si hub:lera urgencia, 

el juez dictará provision9lmente y sólo mientras dure el juicio, las dispo

siciones siguientes: 

1.- Proceder a la sepa roe i.Ón du los cónyt1ges de conformidad con el Có

digo d: Procedimientos Civiles. 

2.- Señalar y asegurar los alimenLos que debe dar el deudor alimenta -

rio al cónyuge acreedor y n los hij,os. 

3.- Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan 

causar perjuicio en sus respectivos bienes ni en los de lo sociedad conyu 

gal, en su caso. 

4.- Dictar en su caso los medidas precautorias QUtJ la ley establece- -

respecto a la mujer que queda encinta. 

5.- Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo h~ 

bieren designado los c6nyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto de eae 

acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio propondrá la persona en cuyo poder 

deben quedar provicionalmente los hijos. El juez, previo el procedimiento -

fije el c6digo respectivo resolverá lo conducente. (Art. 282 C6digo Civil) 
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Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos, los meno -

res de siete años deberán quedar al cuidado de la madre. (Art, 282 Código -

Civil) 

El artículo 280 del Código Civil en vigor nos scflala que: 11 La recen- -

ciliación de los cónyuges pone térir.ino al juicio de divorcio en cualquier -

estado en que se encuentre, si aún no hubiere sentencia ejecutoriada. En C.§. 

te caso los interesados deberán denunciar su reconciliación al juez. sin- -

que la omisión de esta renuncia destruya los efectos producidos por la re -

concilinción". 

"El c6nyuge que no haya dado causa al divorcio puede, antes de que se

pronuncie la sentencia que ponga fin al litigio, otorgar a su consorte el -

perdón respectivo¡ más en L~stc caso, no puede pedir de nuevo el divorcio- -

por lo:;¡ mismos hechos a los que se refirió el perdón y qua motivaron el jui 

cio anterior. pero si por otros nuevos aunque sean de la misma especie, o -

por hechos distintos que legDlmcmte constituyen °causa suficiente para el di 
vorcio". (Art. 281 C6digo Civil) 

2.2 Divorcio Voluntario 

Como ya quedó señalado, existen dos clases de divorcio voluntario: Uno 

llamado judicial y otro denominado administrativo. 

En virtud de que, en el capítulo siguiente me referiré al divorcio vo

luntario judicial, en este momento unicamente señalaré que el mismo encue!!. 

tra su fundamentación en el párrafo Último del articulo 272 del Código Ci

vil en vigor. 

El divorcio voluntario administrativo lo trato a continuación. 

2.2 Divorcio Voluntario Administrativo 

ºCuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayores de 

edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad CO!]. 

yugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente ante el 
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juez del registro civil del lugar de su domicilio¡ comprobarán con las co -

pias certificadas respectivas que son casados y mayores de edad y manifest!'.!, 

rán de una manera terITTinantc y explicita su voluntad de divorciarse ... ". 

(Art, 272 del Código Civil) 

La introducción de este tipo de divorcio voluntario en el Có1lieo Civil 

vigente, facilita en forma indebida la disolución del mat.rimonio por r:iutuo

consentimiento, ya que llenándose ciertas formalidades, los consortes pue -

den acudir ante el Oficio! del Registro Civil para que se lcv;:rntc un at·ta -

que dé por terminado el matrimonio ... se introdujo este tipo de divorcio en 

nuestra legislación con el objeto de evitar que los hogares sean focos de -

continuos disgustos y desaveniencias entre los cónyuges, en per Juicio de- -

los hijos. Con esto la sociedad no sufrirá perjuicio alguno. 

Este tipo de divorcio, marca la cúspide en donde las facilidades para

la obtención del mismo se han disminuido a tal grado, que la sola vOluntad

de las partes es suficiente para disolver el vinculo matrimonial, sin nece

sidad de la intervención de la autoridad judicial, sino simplemente el Ofi

cial del Registro Civil, consignará la voluntad de los consortes, y median

te esa constancia hecha en el acta que levantará, des pues de haber sido ra

tificada a los quince días, será suficiente para cunsiderarse como diouelto 

el matrimonio. Asi pues, partiendo de la serie de trabas, dificultades y- -

obstáculos que interponía el C6digo de 1870 para la simple separaci6n de- -

cuerpos, este forma de divorcio voluntario, denominado de tipo administrat!. 

vq, por lo no intervención de la autoridnd judicial, representa la Última -

etapa a la que se ha llegado en nuestro derecho. 84 

"Cuando procede el divorcio en la via administrativa, queda excluida -

la intervenci6n del apoderado para obtener el divorcio. De acuerdo con el -

articulo 272 del Código Civil, la comparesencia ha de ser personal. tanto -

en la presentación de la solicitud de divorcio, como en la ratificación de

dicha solicitud". 85 

84ROJINA VILLF.GAS, Rafael., ~Derecho .•• , pp. 396 Y 397 · 
85GALINOO GARFIAS, Ignacio., ~. p. 575. 
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Siendo un acto personalisimo, el divorcio no puede efectuarse por me -

dio de un representante legal o de un apoderado. 

En el divorcio voluntario ndministrativo, el oficial del registro r.i -

vil tiene funciones meramente pasivas: Levanta un acta en la que se hace- -

constar su comparC!.sencia y la declaración de voluntad de querer divorciar -

se, ratificada la voluntad de los cónyuges a los 15 días, los declara divo!. 

ciados y procede a hacer la anotnci6n respectiva en el acta de matrimonio.

Las funciones del Oficial se reducen a hacer constar dichos actos y a decl!! 

rar el divorcio. 

"El papel pasivo del oficial civil en esta clase de divorcios, se ex -

plica porque, no habiendo hijos de por medio, ni conflicto de intereses pe

cuniarios procedentes del matrimonio. tonto la sociedad como el Estado car~ 

cen de interés en que el vinculo conyugal subsista, y consideran el divor -

cio como l& rescisión de un contrato. 

"El código exige que los cónyuges demuestren con la copia certificada

relativa su mayoría de edad, pero no exige prueba alguna respecto de los- -

otros tres requisitos, a saber: El concerniente a su domicilio, el de no h!!,. 

her procreado hijos, y por último, el que han ya liquidado la sociedad con-' 

yugal. En la práctica, se ndmiten como verdaderos las declnraciones que a -

este respecto hagan los cónyuges, sin exigirles el requisito previo de la -

protesta de decir verdad". 86 

3. EFECTOS 

Para Rafael de Pina, los efectos del divorcio se clasifican en provi -

atonales y definitivos. 

Los efectos provisionales son aquéllas medidas que decreta el juez al-

86PALLARES, Eduardo., ~El Divorcio •. ., pp. 40 y 41. 
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admitir la demanda y rigen en tanto no sea dictéjda la senLencia de d1vor - -

cia. 87 Dichas medidas se encuentran seflaladas en el articulo 282 del Código

Civil en vigor, m1srnus qu~ ya quedaron enunciadas en el Lnc.:iso relativo al -

divorcio necesario. 

Los efectos definitivos son nquéllos que St' ;Jrod1~ccn una ve1. dicto•h la 

sentencia de d1vorc10.88 

11 La sentencia que decreta la disolución del vínculo matrimonial, produ

ce efectos en relación con la persona de los consortes que se divorcian, re2_ 

pecto de la situación de los hijos y en cuílnto a los bienes ae los cansar- -

tesº. 89 

Según Bonnecase90 , el divorcio sólo produce efectos respecto de los e~ 
posos y respecto de los hijos. 

3.1 Efectos Respecto a los Cónyuges 

De la definición misma de divorcio que da nuestro Código Civil, al señ~ 

lar en el articulo 266 que el divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y

deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro, surge el primer efecto que

produce la sentencia de divorcio: El que los cónyuges puedan celebrar nuevo

matrimonio. Para que ocurré:li esto, es necesario tomar en consideración lo se

ñalado por el nrticulo 289, que establece que "En virtud del divorcio, los -

cónyuges recobrarán nuevo matrimonio. 

11 El cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá volver a casarse, 

sino después de dos años, a contar desde que se decretó el Jivorcio. 

ºPara que los cónyuges que se divorcian voluntariamente puedan volvP.r a 

contraer matrimonio, es indispensable que haya transcurrido un año desde que 

87oE PINA, Rafael.' ~. p. 345. 
88

Idem. 

89GALINDO GARFIAS, Ignacio., ~. µ. 598. 
9oBONNECASE, Julian., ~. p. 558. 
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obtuvieron el di vorc io11
• 

Asimismo, el nrticulo 158 del Código Civil en vigor señala que la mujer 

no puede contraer nuevo matrimonio, sino hasta pasados trescientos días des

pués de la disolución del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a

luz un hijo. En los casos de nulidad u de divorcio, puede contarse este tie~ 

po desde que se interrumpió la cohabi Lación. 

Esta situación la contemplan Bonnccase y la legislación francesa al es

timar que la mujer esta sujeta en esta serie de circunstancias a un plazo de 

viudez. Según Honnecasc los efectos del divorcio !>C retrotraen al día de la

dcmanda, entre los esposos, por lo que hace a sus intereses pecuniarios, y -

en cuanto n los de carácter personal, sólo surte efectos desde el día de le

sentencia. 91 

En los casos de divorcio necesario, señala el artículo 288 del Código -

Civil, tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la capac.!_ 

dad para trabajar de los cónyuges, su situación económica, sentenciará al- -

culpable al pago de alimentos en favor del inocente. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer tendrá dere -

cho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, dere

cho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contreiga

nuevas nupcias o se una en concubinato. 

El mismo derecho señalado en l'l párrafo anterior, tendrá e] varón que -

se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficientcs

y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los intereses -

del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho 

ilicito. 

91 BONNECASE Julinn., ~. pp. 558 y 559. 
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3.2 Respecto a los Hijos 

El artículo 283 del Código Civil en vjgor nos fija las directrices que 

han de seguirse para determinar cualquier cuestión referi~a a los hijos, s,g, 

ñalando al efecto que "La sentencia de divorcio fijará la situación de los

hijos, para lo cual el juez gozará de las más amplias facultades para resol 

ver todo lo relativo a los derechos y obligacúmes inherentes a la patria -

potestad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y en especial 

a la custodia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener los elementos de

julcio necesarios para ello. El juez observará lü.!5 normas del presente códi 

go para los fines de llamar al ejercicio de la patria potestad a qujen le -

galmente tenga derecho a ello, en su caso, o de designar tulor' 1
, De esta m!!_ 

nero observamos que nuestra legislación con la reforma del precepto indica.

do deja de ser casuística, omitiendo de manera favorable la rnusal que hoya 

dado motivo al divorcio y dándole al juez la facultad de que., mediante un -

análisis somero y basándose en normas previamente establecidas, decida so -

bre la futura situaci6n de los hijos, tomando en cuenta principalmente los

elementos que contribuyeron a encuadrar la causal invocada y no necesaria -

mente la causal misma. 

De esta manera, tanto el 11adre como la madre podrán perder la patria -

potestad que tiene sobre el o los hijos. Pero, a pesar de ello, el articulo 

285 señala que "El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad que

den sujetos a todas las obligaciones que tienen paro con sus hijos". (Entre 

ellas la de proporcionar alimentos) 

Antes de que se provea definitivamente sobre lo patria potestad o tut.Q_ 

la de los hijos, señala el artículo 284, el juez podr~ acordar, a petición

de los abuelos, tíos o hermanos mayores, cualquier medida que se considere

benéfica para los menores. 

3 .. 3 Divorcio en cuanto a los Bienes 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 286 del Código Civil en

vigor, el cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo lo que se le hu

biere dado o prometido por su consorte o por otra persona en consideración-
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a éste; el cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pac

tado en su provecho. 

Es efecto de la sentencia de divorcio, según lo dispone el articulo- -

197 del Código Civil, lu disolución de la sociedad conyugal, la cual debe -

ser puesta en liquidación, de acuerdo con las bases que establezca la sen -

tencia de divorcio J conforme a lo dispuesto en las capitulaciones matrimo -

niales. Al re~pecto, al articulo 287 del ordenamiento citado señala que - -

"Ejecutoriado el divorcio, se procederú desde luego a la división de los- -

bienes comunes y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las -

obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los

hijos. Los consortes divorcindas tendrán obligación de contribuir, en pro -

porción n sus bienes e ingresan, n las necesidades de los hijos, a la sub -

~istencia y a la educación de éstos, hasta que lleguen a ln mayor edad. 

"Ejecutoriado una sentencia de divorcio, el juez de primera instancia

remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien se celebr6 el

matrimonio, para que levante el acta correspondiente y, ademas, para que- -

publique un extracto de la resolución, durante quince dia5, en las tablas -

destinadas al efecto". (Art. 291 del C6digo Civil en vigor) 

11. SITUACION DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

F.N LOS CASOS DE DIVORCIO 

Afirmar que por el hecho de formar una familia sujete a la reglamenta

ción correspondiente tendrá como consecuencia el desarrollo arm6nico de la

misma sería una utopía que iria en contra de la propia naturaleza humana. 

No µademas desconocer los fracasos familiares que existen en la actua

lidad, muchos de ellos originados por el desajuste que ha sufrido el modelo 

tradicional gonyugal, consecuencia del progreso de desarrollo de la mujer -

derivado principalmente de sus estudios y de su trabajo fuera del hogar. La 

igualdad real de la mujer como persona, así como, la circunstancia respeCto 

al masculinismo, todavía muy arraigado en nuestra sociedad, traen aparejado 

un desequilibrio en la estabilidad familiar, mismo que en muchas ocasiones

desemboca en un divorcio .. 
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Cuando lo situación ·en el matrimonio se ha tornado de tal manera grave

que no permite su continuación, el divorcio es, si no la mejor solución. sí

el mal menor para proporcionar a los hijos una vida más llevaderu, que aun -

que dificil, será preferible a mantenerlos dentro de un seno familiar adver

so que les impida una sana adaptación en la sociedad. 

Ante esta realidad, es indispensable que se asegure el dcsnrrollo de- -

los hijos que viven el divorcio de sus padres, más aún, si se trata de pro -

blemas graves que afectan tanto la salud como la CJducación de los hijos. 

Lo desorganización de la familia puede definirse como el rompimiento de 

la unidad familiar, la disolución o fractura de una estructura de funciones

sociales, cuando uno o más miembros dejan de desempeñar adecuadamente sus- -

obligaciones funcionales. 

Cuando el grupo familiar es incompleto, e.orno sucede en los casos de di

vorcio, es cuando más se necesita colocar al niño en condic.iones que recreen 

para ellos un medio familiar normal. Las necesidades del niño no se satisfa

cen en su totalidad si únicamente se les proporciona techo y comida, que por 

desgracia en la rcolidfid social mexicana actual no se les da en muchos casos 

de divorcio; hay que agregar los elementos indispensables para el desarrollo 

sano de su personalidad, sin las cuales. el niño puede sufrir tan gravemente 

que corre con el peligro de convertirse en uno cargo permanente para la co -

lectividad. 

El hecho de que como consecuencia de la disolución del vínculo mutrimo

nial, físicamente el padre o la madre falta en la casa donde los hijos habi

tan con el progenitor que los tiene bajo su custodia, no es suficiente para

suprimir un clima familiar de protección. Si los hijos víctimas de un divor

cio carecen de esta protección 1 es por el incumplimiento de los padres. 

El niño privado de un ambiente familiar normal es vulnerable, no sólo -

en cuanto a su salud físico, si no también en lo que concierne a su salud- -

mental, su educación y su adaptación a le sociedad, es por ello que en los -

casos en que se ha disuelto la uni6n conyugal, privándose al hijo del medio-
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mas idoneo para su formación, el Estado debe intervenir para aliviar esta -

situación a través de una legislación efectiva. 

No obstnnte el razonamiento que precede, los efectos del divorcio en -

relación con la Patria Potestad, varian de acuerdo con los motivos que lo -

hayan origin<Jdo, puesto que aquellos serán diferentes según que el divorcio 

sea necesario o voluntario. 

Tratandosc de di vurcio necesario, cuyas cau:-;a les 1!stán establee idas en 

el art.iculo 267 del Código Civil, fracciom~s l a XVI, ya que la fracción- -

XVII establece el mutuo consentimiento, se priva de la Patria Potestad al -

cónyuge culpable tratándose de las fracciones siguientes: 

l. El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyuges; 

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo -

concebido antes de celebrnrsc este r.ontrato y que judicinlmente sea 

declarado ilegítimo¡ 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer. no sólo cuando

el mismo marido lo haya hecho directamente, sino cuando se pruebe -

que ha recibido dinero o cualquier remuneración con el objeto expr!!_ 

so de permitir que otro tenga relaciones carnales con su mujer¡ 

IV, La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para com!_ 

ter algún delito, nunque no sea de incontinencia carnal¡ 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el

fin de corromper a los hijos, asi como la tolerancia en su corrup -

ción¡ 

VIII. La scparaci6n de la cosa conyugal por más rlc seis meses sin causa -

justificada; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, -

pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de- -

prisión por más de dos años¡ 

X'/. Los hábitos de juego o embriaguez o el uso indebido o persistente -

de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la fami- -

lio, o constituyen un continuo motivo de dcsaveniencia conyugal. 

Si en los casos anteriores, ambos c6nyuges fueren culpables, quedaran-
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los hijos bajo la Patrio Potestad del ascendiente que corresponda y si no

lo hubiere, se nombrará tutor. 

Cuando la cnusa del divorcio estuviere comprendida dentro de las si -

guientcs fracciones: 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una causa que sea -

bastante para pedir el divorcio, si oc prolonga por más de un año

sin que el cónyuge que se separó entahle la demanda de divorcio; 

X. La declaración de ausencia lcgulmente hecho, o la presunción de- -

muerte, en los casos de excepción en que no se necesita para que -

se haga ésta que proceda la declaración de ausencia; 

XI. La servicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para 

el otro: 

XII. La negativa injustificada de los cónyugen a cumplir las obligacio

nes señaladas en el articulo 164 y el incumplimiento, sin justa- -

causa, de le sentencia ejecutoriado por alguno de los c6nyuges en

el caso del articulo 168; 

XIII, La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por -

delito que merezca pena mayor de dos años de prisión¡ 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro, un ac

to que seria punible si se tratara de: persona extraña, siempre que 

tal acto tenga señalada en la ley una pena que pase de un año de -

prisión; 

Los hijos quedarán bajo la Potestad del cónyuge inocente, pero a la ·· 

muerte de éste, el culpable recuperará la Patria Potestad. Si ambos cónyu

ges fueren culpables, se les suspenderá en el ejercicio de la Patria Pote!_ 

tad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al acaecer ésta. 

Entre tanto, los hijos quedarán bajo la Patria Potestad del ascendiente- -

que corresponda, si no hay quién la ejerza, se les nombrará tutor. 

Por último, en el caso de las fracciones siguientes: 

VI. Padecer sifilis, tuberculosis, o cualquier otra enfermedad crónica 

o incurable qoe sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impo -
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tencia incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio¡ 

VII. Padecer enajenación mental incurable; 

Los hijos qucdaréin en poder del cónyuge sano, pero el consorte enfcrmo

conservará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos. Es de

cir, en el caso de estas fracciones, se concede la custodia, que significa -

el cuidado y vigiluncin de los hijos al cónyuge sano y simplemente se res- -

tringe al conjunto de derechos que otorga la Patria Potestdd al cónyuge en -

fcrmo para evitnr el contagio a sus hijos, que se pudiera ocasionar por la -

convivencia continua. 

Pero como la Patria Potestad no sólo implica derechos sino también obli 

gaciones y r.:?sponsabilidades, se mantienen estas para el cónyuge enfermo es

pecialmente dentro de su posibilidad de suministrar alimentos a i:;us hijos y

de rcpre~cntarlos juridicamente en todos aquellos actos que se requiera la -

intervención del cónyuge ofcctndo. Respecto a las últimos consideraciones, -

por supuesto que la fracción VII tendrá tratamiento especifico, por su natu

raleza. 

El divorcio necesario ha sido ~onsiderado como una sanción especifica -

del Derecho Familiar, ya que con excepción de las fracciones VI y VIII, las

cLiusales establecidas en el articulo 267 del Có<ligo Civil suponen un hecho -

ilícito entre los cónyuges, en relación con los hijos o respecto de terceros 

que la ley ha tipificado como bastante para originar la ruptura del vinculo

conyugol y consecuentemente se ha considerado 1 por tal motivo, que el cónyu

ge culpable no tiene la capacidad moral para ciar la debida orientación a sus 

hijos, lo que implica que el culpable recibirá como sanción, la pérdida de -

la Patria Potestad respecto a sus derechos 1 más no respecto a sus obligacio

nes¡ situación que queda reglamentada por el articulo 285. 

A mayor abundamiento, de acuerdo con el articulo 1910 del C6digo Civil, 

toda conducta ilicita se sanciona con el pago de daños y perjuicios. En rel~ 

ción con este articulo, en los casos de divorcio necesario, el precepto 288-

prescribe que cuando por motivos del mismo se originen daños y perjuicios al 

c6nyuge inocente, el culpable responder a de ellos como autor de un hecho il.!, 
cito y cuando estos ilícitos causen dai10 a los bienes del inocente, éste te.!l 
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drá acción indemnizutoria, y al efecto se aplicarán lus reglas generales- -

contenidos en los artículos 1910 1 1915 1 1916 y demás relativos del Código -

Civil. 

La reformo al articulo 1916 por Decreto del Presidente de los Estados

Unidos Mexicanos, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, publicado en el Diario

Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1982, revigtc gran importaE_ 

cia respecto al tema que nos ocupa. El citado artículo reformado, a la le -

tru dice.: 

Articulo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una perso

na sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputa - -

ción, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en lo conside

ración que de si misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilicitos produzcan un daño moral, el respon

sable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemniza- -

ci6n en dinero, con independencia de que se haya causado daño material, ta!!, 

to en responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación

de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetivo -

conforme al artículo 1913, asl como el estado y sus funcionarios conforme -

al artículo 1928, ambas disposiciones del presente C6digo. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre -

vivos y sólo pasa a los herederos de la victima cuando ésta haya intentado

la ac:ci6n en vida. 

El monto de la indemnizaci6n lo determinará el juez tomando en cuenta

los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situaci6n econ6mi

ca del responsable, y la de la victima, así como las demás circunstancias -

del caso. 

Cuando del daño moral haya afectado a la victima en su decoro, honor,

reputación o consideración, el juez ordenará, a petici6n de ésta y con car

go al responsable, la publicoci6n de un extracto de la sentencio que refle

je adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los me- -
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dios informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño -

derive de un acto que huya tenido difusión en los medios informativos 1 el -

juez ordennrá que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia,- -

con la misma relevancia que hubiere tenido ln difusión original. 

Articulo 1916 bis. No estar~ obligado a la reparación del daño moral -

quien ejerza sus derechos de opinión, crítica 1 expresión e información, en

los términos )' con las limitaciones de los artículos 6º y 7'1 de la Constit!!_ 

ción Geranl de lo República. 

En todo caso, quien demnnde la reaparición del daño moral por respons!! 

bilidad contrnctual o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilici 

tud de la conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere cau

sado tal conducta. 

Es innegable que la conducta del cónyuge culpable en un divorcio nece

sario, como consecuencia de la comisión de un hecho ilícito, encaja a la- -

perfección en el supuesto de esta norma, ya que si bien el divorcio pudo no 

haber cu usado <laño material al inocente, éste se verá gravemente afectado -

en sus sentimientos, creencia, decoro, honor, reputación y la vida privada, 

más no sólo él, en mucho mayor escala se verán afectados los hijos, por lo

tanto, se reitera que en el supuesto de que el inocente no se hubiere visto 

afectado en sus bienes, tendrá todo el derecho de exigir del culpable la r,g_ 

Paroción del daño ruoral en dinero para él y para sus hijos, reparación que

es absolutamente independiente de la obligación alimentaria de tracto suce

sivo a la que éste quede sujeto en el futuro. 

Tratándose de divorcio voluntario, la situación es diametralmente - -

opuesta, el no tener su origen en un hecho ilicito, sino en el mutuo conse.n. 

timiento de los c6nyuges, 

En este caso es primordial concientizar a los padres en el sentido de

que la disolución del vinculo matrimonial no es sin6nimo de liberación de -

les responsabilidades libremente adquiridas por una paternidad, muy por el

ccintrario, implica mayorea obligaciones para ellos, ante la incapacidad de

mostrada de no poder otorgar a sus hijos la tranquilidad de vivir y desarr.2_ 
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llarse dentro de un seno familiar normal, puesto que los derech0s de fami -

lía prevalecen sobre el individuo. 

En este punto quiero plasmar una inquietud, Únicamente como punto de -

partida para una reflexión posterior por la gravedad que plantea o l. no S{!

ria justo que los padres nnte la incapacidad demostrada ul no poder otorgar 

a sus hijos la tranquilid;:id de vivir y desarrollarse dentro de un seno fa -

miliar normal, tuvieran la obligación de la reparación del daño moral que -

ambos causen a sus hijos con un divürcio voluntario, ind~pendientcmente de

continuar cumpliendo con las obl:;.gaciunes inherentes a la Patria Potcstnd,

pucsto que como ya se hizo mención, en muchns rJcJ.sioncs el divorcio volunt~ 

ria está encubriendo una causal de divorcio necesario, que el juez está im

posibilitado de conocer? 

El divorcio voluntario, como ya se hizo mención, en su origen, no pri

va de la Patria Potcstaa a ninguno de los cónyuges. En nuestro medio el fe

n6mena que se suscito, es que generalmente la custodia se concede a ln ma -

dre durante el procedimiento y una vez ejecutoriado; pero el que se confie

la custodia a la madre' o al padre, no implica la pérdida de la Patria Pote~ 

tad, por el contrario 1 obliga que a aquel progenitor a quien no se le con -

fió la custodia 1 cumpla con la obligación proporcional que le corresponde -

en el otorgamiento de alimentos, sin olvidar la connotación juridica que da 

a los alimentos el articulo 308 del Código Civil. Sin embargo, en ocasio- -

nes, al paso del tiempo 1 el cónyuge que no goza de la custodia de los hi- -

jos, que en nuestra realidad mexicano es generalmente el padre, ante el de

sapego hacia ellos por la fnlta de convivencia, inclusive llega a perder la 

voluntad respecto al cumplimiento de los estipulaciones legales. Ante esta

situación1 el padre o la madre, en los casos en que ésta sea la que carcce

de la custodia, no pueden ser un modelo adecuado para los hijos, ni pueden

por lo mismo considerar a la figura faltante como fuente de autoridad pnra

ref orzar la conformidad con las nonr.as, ni sociales ni jurídicas, ya que el 

presentarse el incumplimiento, el cónyuge quien como· consecuencia tiene que 

absorber en su totalidad, tonto la responsabilidad económico como la moral, 

forzosamente descuidará una de ellos al no contar con el complemento indis-
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Lo carene ia prolongnda de los cuidados maternales produce en el niño -

pequeho daños graves }' duraderos, que modifican su carácter y perturban - -

así 1 toda su vida futura. 

En reluc.ión con el razouamientu inmediato anterior, el artículo 309- -

del Código Civil establece que la ohl igación de dar alimentos se puede sa -

tisf accr: a) med innte e 1 pago de una pensión al imcnticia o b) incorporando

u la familiu; mandamiento que a mi juicio propicin, en su primera opción, -

c·l desnpcgo hacia los hijos, ya que, suponiendo su cumplimiento, el padre o 

lu madre que no tenga la custodi~, mediante este pago proporcionará los sa

tisfEictores materiales indispensables, mas el hiju carecerá de los elemcn -

tos ncc1~s<:tI"ios pHrD el sano desarrollo de su personalidad 1 al no r¡uedar sa

tisfechas sus necesidades espirituales. Esta es lo situación a la que aludí 

cuando aseveré en líneas anteriores respecto al hecho de que la falta físi

ca del padre o de la madre en la caso donde habitan los hijos con el proge

nitor que los tiene bajo su custodia, no debe ser suficiente para que se S.!!. 

prima un clima familiar de protección, y si bajo esta circunstancia, los hi 
jos carecen de 61, es porque uno de los padres no estú cumpliendo en su to

!:nlidad con la!-.. obJigudoncs que impone la Patria Potestad, ya que siendo -

los alimento~ una de las de mayor importancia dentro de esta institución j,!!. 

rí•Jica, esto no significa que se releguen los obligaciones morales que se -

tienen hacin los hijos. L:i. actitud del µadre y dt! la madre hacia los hijos

se determina concientizándolos de lo grave responsabilidad que por la pater. 

nidad adquirieron hacia el presente y futuro de sus hijos 'f consecuentemen

te ante la sociedad. 

La educación de los hijos, aun en el caso de divorcio, debe ser resul-. 

tado de la actividad compartida de los padres. Su autoridad y el amor de- -

los hijos hacia ellos no deben dividirse por el hecho de que con motivo del 

divorcio se otorgue la custodia a uno de ellos. 

La reglamentaci6n basada en las necesidades sociales actuales debe es

tar acorde con la realidad para que sea efectiva. Es imínente encontrar la

forma en la que realmente se exija el cumplimiento de la Patria Potestad, -

en todos sus aspectos, en el caso de divorcio 1 para contrarestar los efec -
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pensable que por ley debe existir. 

Es muy frecuente observar el hecho de que en estos casos el c6nyugc- -

cumplido, que como quedó ascntac!o, generalmente es la mujer debido a las r.!!_ 

zones psicosociales ya expuestas, decide no actuar en contra del deudor ali 

mentario con el objcLo de evitar comunicación con el excónyugc y ante la- -

realidad de la posibilidad de que éste incurra nuevamente en el incumpli- -

miento, por el tipo de los sanciones que la ley establece a.1 respecto¡ ade

más, de que, si '"el acreedor alimentario no cuenta con los medios económicos 

suficient~s para hacer frente a un procedimiento judic inl, d if Íd lmente es

tará en posibilidad de lograr el pago de las pensiones de alimentos, impi -

diendo, al actuar en tal sentido, que sus hijos disfruten de la pensión que 

se determino en la sentencia de divorcio. Pero no sólo esto, ya que trntlm

dose de acreedores de corta edad, se puede constatar el daño irreparuble ol 

que están sujetos. En el informe titulado "Cuidados maternnles y salud men

tal 11
, la Organización Mundial de la Salud, puso de relieve en los siguien -

tes términos los efectos de la privación de los cuidados m<:\ternaleg sobre -

la salud fisica de los niños de corta edad: 

11 ••• estudios directos marcan claramente que, cuando el niílO está privado de 

los cuidados maternales, su desarrollo queda casi siempre retardado fisica, 

intelectual y socialmente, y que puede presentar afecciones fisicas y ment.!!_ 

lesº ,92 El informe menciona igualmente los efectos perceptibles de esa pri

vación sobre la salud fisica, incluso en los niiios que, en cuanto a lo fis,i 

co 1 están perfectamente cuidados en instituciones. 

A mayor abundamiento, el problema social que se crea por la falta de -

cumplimiento en la pensión alimenticia, podemos observarlo en 11ucstro Méxi

co. Es alarmante el número de niños que se dedican a ocupaciones que les- -

obligan a permanecer en las calles, empleados en el servicio doméstico o- -

que practican la mendicidad. 

92oRGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD. Serie de Monografl.as. No. 2, Cap. 2.- -
ONU. 
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tos sociológicamente nocivos que se causan por la disolución del vinculo m!!_ 

trimonial. 

Los siguientes rcsultudos son ampliamente conocidos por la generalidad 

en la época actual: 

1. En la casi absoluta mayoría de los casos, los hijos quedan con la madre¡ 

2. Las pensiones alimenticias que se fijan en los divorcios voluntarios,- -

son sum.amcnlc bajas. debido n que la madre prefiere su libertad, la quc

consigue mediante la aceptación de satisfacciones económicas desfavora -

bles para ella, a un litigio largo, costoso y de resultados dudosos; 

3, Desgraciadamente en la mayada de los casos, una vez obtenido el di vor -

cio voluntario, el padre, o cumple irregularmente con el pago de la pen

sión, por ridícula que ésta sea, o la evade llegándose el caso de que si 

por orden del juez se le descuenta de su salario un porcentaje del mis -

mo, renuncia a su trabajo y dcs~parece. En otroo casos, lo menos, el pa

drt! cumple cor. la pensión, pero con ello lava su conciencia y no vuelve

ª ocuparse o casi no se ocupa de la atención moral y psicológica de los

hijos, limitándose a regalos esporádicos 1 a llevarlos a paseos donde los 

abrumn con golosinas y preguntas respecto a la 11conducta de la madre", -

no ocupándose posteriormente de ellos en meses, dedicándose a otras act.!. 

vidades y muy posiblemente a un nuevo hogar. 

Sin c1nbargo, dentro de este desolador panorama, existen contadísimos

cosos 1 que son ejemplo a seguir, en los que los pudres con gran concien- -

cia, explican a sus hijos que por diversas causas la vida en común les es

imposible, pero que ellos, los hijos, cuentan con todo su amor y respaldo. 

La madre continúa con las actividades propias del hogar, dándoles el orden 

doméstico necesario a los hijos, atendiendo a sus necesidades diarias y el 

padre cumple con una pensión decorosa y suficiente, afronta gastos extras, 

dialoga con los hijos y les presta el apoyo necesario en los momentos de -

conflicto. En estos casos, escasísimos por desgracio, los hijos salen ade

lante, las figuras del padre y de la madre no se deterioran y la sociedad

adquiere ciudadanos responsables y respetuosos de las relaciones humanas.

Son estos casos de excepción, los que el Estado por todos los medios posi-
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bles debe de generalizar para beneficio de la colectividad y por ende de la 

Patria misma. 

4 .1 Perdida de la Patrio Potestad sus-

Consecuenci&s Efectos 

En el apartado anterior se analizó la pérdida de la Patria Potestad a

la luz del articulo 283, es decir, c6mo se fijo la situaci6n juridlca de- -

los hijos respecto a la Patria Potestad en los casos de divorcio necesario. 

Asimismo 1 se hizo un somero esbozo de lo situación de los hijos respecto a

esta institución en los casos de divorcio voluntario, as! como del problema 

que se suscita cuando el cónyuge que no tiene la custodia se desentiende d(' 

sus obligaciones. 

La finalidad que tiene el presente inciso, es la de profundizar en es

te gravísimo problema que, al presentarse a gran escalo en nuestra reali- ~· 

dad, amerita de una reflexión objetiva por las serias repercusiones socia -

les que conlleva. Por lo tanto, se procederá a analizar c6mo se pierde la -

Patria Potestad unn vez dictada la sentencia que disolvió el vinculo matri

monial como consecuencia de un divorcio voluntario, el cual, como ya se me.!!. 

cionó reiteradamente, en su origen no implica lo pérdida de la Patria Pote§_ 

tnd. En la misma forma se considerará la licitud de este fenómeno respecto

ª sus consecuencias y efectos. 

Considerando que la e lar id ad exige en ocasiones de la reiteración, se

retoman las implicaciones del concepto de la institución Patria Potestad C.Q. 

mo consecuencia de su evolución. 

La Patria Potestad, en la actualidad, implica fundamentalmente un con

junto de deberes y, como consecuencia, establece la facultad para los pa- -

dres del ejercicio de ciertos derechos. El incumplimiento de estos deberes

quita toda posibilidad para ejercer los derechos. Estos derechos, que en- -

principio se piensan únicamente correlativos al hijo, no sólo le pertenecen 

a él, sin~ que los comparte con el Estado, el cual está interesado en que -

los deberes familiares se cumplan independientemente de que los hijos pue -

dan exigir a través de su representante legal, su debida observancia. 
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Los caracteres que La Cruz y Albadalejo atribuyen a la familia,93 pue

den tener alguna semejanza con los que se le pueden atribuir a la Patria P.2, 

testad, a saber: 

a) La existencia de un "consortium omniG vitae" (modo permanente de v! 

da en común), puesto que la Patria Potestad implica obligaciones r!!. 

d procas 1 ya que cuando el ser humano alcanza la vejez 1 busca nucvQ_ 

mente la seguridad y el reconocimiento a su acción anteriormente- -

protectora¡ 

b) Formado por progenitores, procreados y sometidos; 

e) Con fines concretos m3teriales y espirituales¡ 

d) Que se prolongan con el tiempo, en la Patria Potestad, el artículo-

1,43 del Código Civil establece las causas por las que se tPrmina ¡ 

e) Para la satisfacción de las necesidades de sus miembros, en lo Pa -

trio Potestad será la satisfacción de las necesidades de los hijos, 

mientrus no se den las causas que establece el articulo 443. 

Es absolutamente comprensible el fin que persigue la Patria Potestad.

Los hijos rr;enorcs están bajo la sujeción jurídica de sus padres, teniendo -

siempre en cuenta que ]o dignidad de la persona creu derechos para ésta, i,!!. 

cluso cuando la raz6n no reside aun efectivamente en ello, como sucede con

el niño: pero es indignante cómo algunos padres, sin haber perdido la Pa- -

tria Potestad, 1 legan al grado de desconocer los derechos fundamentales de

sus hijos como seres humanos. 

El articulo 422 del Código Civil, dispone que a las personas que tie -

nen al hijo bajo su Patria Potestad incumbe la obligación de educarlo conv.!'. 

nicntemente, y el artículo 444 del mismo ordenamiento, se puede considerar

que complementa al artículo anterior, al establecer entre las causas que- -

pueden originar la pérdida de la Patria Potestad cuando los padres, por el

abandono de sus deberes 1 pudieran comprometer la salud, la seguridad o la -

moralidad de los hijos aun cuando esos hechos no cayeron bajo la sanci6n de 

93
Cit. en Libro del Cincuentenario del Código Civil. Ed. UNAM, l' Ed. Méxi
co 1978 .• p. 138. 
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la Ley Penal, o porque los dejen abandonados por más de seis meses. 

Reflexionemos lo anterior en rülación con el articulo 285, que dispone 

que el padre y la madre que pierdan la Patria Potestad quedan sujetos a to

das las obligaciones que tienen pani con sus hijos 1 por lo tanto, la sLin- -

ción que establece la ley, es la sujeción a continuar cumpliendo con las- -

obligaciones inherentes a esta institución sin tener lil facultad ele ejercer 

los derechos que ésta implica respecto a L1 persona y los bienes de los hi

jos. Respecto a la persona, no podrán ejercer la idc:ttl tud de corregirlo~;, -

ni podrán ser sus legítimos representantes. Respecto a los bienes, no po- -

drán tener la adm1nistración legal de los niismos de acuerdo con las modali

dades que el Código Civil señala en su capítulo lI del Título Octavo. 

Esta sanción respecto a ln persona de los hijos, no se puede conside -

rar un verdadero castigo para el incumplido, puesto que se está liLerando -

legalmente a éste de un derecho que ne interrl!lnciona con obligaciones mor!! 

les. Es cierto, el articulo 285 disponC! que el pndr-e y la madre, aunque - -

pierdan ln Patrio Potestad quednn sujetos a todas las obligaciones que ten

gan para con sus hijos, pero, ivamos a ser objetivos!, al cónyuge que pier

de la Patria Potestad como consecuenc.iu 1lcl abandono del hijo por más de- -

seis meses o cuando abandona sus deberes comprometiendo la salud fisica y -

moral del hijo, no le va a importar perder sus derechos, í3l haber demostra

do que su hijo no le intcresri como ser humano. De acuerdo con el articulo -

422, antes mencionado, canservar{1 la obligación de educarlo convenientemen

te, articulo por demás obscuro, lc6mo obliga la ley a cumplir con esto dis

posición, que encierra una responsabilidad moral, cuando ln causa que dio -

origen a la pérdida de la Patria Potestad al tenor del artículo 444 fue a -

toda luz la falta de nioralidad? Así las cosas, tenemos que la única obliga

ción a la que quedará sujeto el padre o la madre, efectivamente, será pee.Y, 

niaria. 

Ahora bien, si la licitud significa 11 10 ajustado a derecho, lo justo,

lo permitido según justicia y razónº, 94 obviamente las consecuencias y ~fe~ 

94
DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho. Ed. Porrua, S.A. Ed. México 1979. 
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tos que se propician con motivo de la pérdida de la Patria Potestad respec

to al progenitor incumplido son licitas de acuerdo n la letra de la ley,- -

puesto que la fulta de observancia a los mandamientos legales siempre obst!!, 

culizará la consecución tic los fines del Derecho, a saber: Justicia, Segur.!. 

dad Jurídica y Bien Común. 

El individue que dentro de unLt sociedad no d<.1 u su prójimo lo que le -

debe conforme a las exigencias ontológicas de su miturnlezu en orden a su -

subsistencia y pcrfoccionamiento individual y social, el que conscientemen

te evade el cumplimienLo dé sus obligaciones y quiere a cambio exigir dere

chos, el que no está dispuesto a observar la conducta adecuada hacia la so

ciedad <:m:io entidad racional¡ condicioI1es que a contrario sensu implican la 

realización de los fines a los que el Derecho se a\'oca, forzosamente y con

justicia se huce act·eedor ü una sanción. Sin embargo, el estado, como ente

aocial representante de los intereses de lH comunidad, tiene lo grave res -

ponsabilid<Hl y obligación de, il través de los mecanismos establecidos den -

tro de su orgílnización, en nuestro sistema, mediunte el Poder Legislativo,

vigilar la eficacla }' la actualización de la legislación existente con el -

fin de prócticn y coercitivnmentc exigir, en virtud de su imperio, el cum -

plimiento de las obligaciones. Una legislación cuyas sanciones no van de- -

acuerdo con la importancia que implica el dejar de cumplir con la norma,- -

impide la ir.:partición de Justicia, al no i:star el Estado en posibilidad - -

real y prí1ctica. de exigir su cumplimiento, es por ello por lo que se propo

nen reformas. 

Serán licitas los consecuencias ~· efectos de la pérdida de la Patria -

Potestad 1 cuando realmente se ctwnte con lns mecanismos adecuados para es -

tar en posibilidad de exigir que se conli núc cumpliendo con las obligacio -

nes que esta institución implica, de otra forma es absoleto hablar de lici

tud ente la incongruencia de la Ley, ya que, de hecho, el incumplimiento no 

está recibiendo sanción alguna. Es decir 1 se pierde la Patria Potestad, la

licitud implicaria que en congruencia con la Ley, a pesar de la pérdida de

la Patria Potestad, el irresponsable efectivamente siguiera cumpliendo con

sus obligaciones, situación que difícilmente se da en la realidad ante las-
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condiciones legislativas actuales, que han quedado expuestas. 

No debemos soslayar el hecho de que lo pérdida de la Patria Potestad -

mutila al hijo moralmente, y esta condición tiene que atenuarse para que é.§! 
te pueda obtener, al menos, los Slltisf ac tares necesarios para su supcrvi ven. 

cia física. Pero no sólo eso, sino que además, ln falta de la figura del PA 

dre o la madre irresponsable pueda subsanarse en la medida de lo posible, -

permitiendo que el progenilor que conserva la Patria Potestad, pueda con su 

presencia física, <larlc el apoyo del que carece, ante la ausencia total de

la figura de uno de sus rrogenitores. 



CAPITULO CUARTO 

C A S O PRACTICO 
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l. CASO PRACTICO Y ANALISIS DEL MISMO 

El derecho como manifestación social esta profundamente ligado al proc_El 

so histórico. La Patria Potestad, como institución jurídica, inherente al D.!t 

recho de Familia, debe su mutación al desarrollo que ho tenido este núcleo -

social atruvés de la historia. 

Sin embargo se puede observar que en la actual irlad se presentan situa -

ciones dentro de las cuales hay procedimientos de Divorcio Necesario, en los 

que la parte ofendida presenta todas las pruebas nec t-.sarius para demostrar -

plenamente las causales en las que se basa pa_ra adquirir el divorcio y hay -

ocasiones en que el juzgador no estudia debidamente tanto los hechos como- -

laa pruebas que se presentan en el juicio, en donde uno se da cuento que hay 

cosas ea!que es:neee.Saria la pérdida ele la Patria Potestad pura el cónyuge -

culp?ble, por no ser lo más conveniente ni para los menores ni para el otro

c6nyuge, ya que en algunos ocasiones puede ser un peligro. 

Es necesario que los juzgadores pongan más atención en los casos de di

vorcio necesario, y que en caso de ser injusta una sentcncia1 ya sea una o -

ambas partes hagan efectiva la sanción correspondiente en contra del servi -

dor público, por los actos u omisiones en que incurran. 

A continuación se presenta un caso práctico de un Divorcio Necesario~ 

"En el escrito inicial de demanda, se presento en Naucalpan de Juarez,

Estado de México, la señora demandó en la Via Ordinaria Civil, de su esposo, 

las siguientes prestaciones: 

a) La disolución del vinculo matrimonial que nos une. 

b) La pérdida del ejercicio de la Patria Potestad. 

c) El pago de los gastos y costas que origine en el presente negocio. 

Fundandose para ello en los hechos que se mencionaron en su escrito de-

NOTA: A partir de este momento las citas que se pongan entre comillas que- -
no sean legislaci6n o jurisprudencia, se referiran al caso práctico. 
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demanda 1 aquí se dan por reproducidos. 

Se admitió la demanda de Divorcio Necesario en la vía y forma propues -

ta, se ordenó correr traslado y emplazar al demandado con las copias simples 

de la Ley, para que dentro del término de 9 dias diera contestaci6n a la de

manda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo, se -

tendrían confesados los hechos de la demanda, o por contestada esta en sen t.!_ 

do negativo 1 según sea el caso. 

En su oportunidad, se hizo el emplazamiento correspondiente al demanda

do, quien por r~scrito que presento en tiempo, contesto la demanda entablada

en su contra, oponiendo las excepciones y a sus defensas que a su derecho- -

convino al mismo, se allanó ln demanda instaurada y finalmente se orden6 - -

abrir el presente juicio a prueba por el término de treinta días comunes a -

las partes, el que se dividio en dos pcriódos, el pr !mero de diez días para

ofrccimiento de pruebas, en cuya fase procesal, únicamente la parte actora -

ofreció y desahogo las pruebas que a su derecho convino. Se llevo acabo la -

audiencia de AlP.gatos, a que se refiere el artículo 618 del C6digo de Proce

dimientos Civiles para el Estado de M6xlco 1 citando o las partes para oír- -

sentcncin. 

La actora d~manda de su esposo la disolución del vinculo matrimonial, -

fundandose en las causales III, IX, XII del artículo 253 del Código Civil P!!. 

ca el Estado de México, ahora bien, de autos se desprende que ha quedado le

galmente acreditado el vinculo matrimonial que une n las partes en este jui

c.io, con la copia certificmia de su acta de matrimonio que obro en este exp~ 

rlicnte. Que de dicho matrimonio se procreo al menor hijo como se probo con -

lo copia certificada de su acta de nacimiento que obro en el expediente, do

cumentos que hacen prueba plena, conforme al articulo 291 del C6digo de Pro

cedimientos Civiles para el Estado de México, del estudio de las demás cons

tancias procesales que existen en autos, de las mismas se llega a la conclu

sión que la acci6n del Divorcio !-lecesario que intenta la demandante, fundan

dose para ello en las causales a que se refieren los fracciones III, IX, y -

XII del articulo 253 del Código Civil para el Estado de México, ha quedado -

legalmente ucreditade con las siguientes pruebas: 



90 

La confesión expresa del demandado que se produjo al contestar la deman 

da entablada en su contra, allanandose a la demanda en todos y cada una de -

sus partes, prueba que se le concede eficacia probatoriu conforme al artícu

lo 388 dc:l C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así- -

miBmo en autos, existe la prueba testimonial ofrecida por la parte actora, a 

cargo de dos testigos. quienes en términos generales, estuvieron acordes y -

contestes al tenor del interrogatorio que les fué formulado, prueba que se -

le concede eficacia probatoria, conforme al artículo 410 del C6digo Adjeti -

va. 

Con las pruebas antes mencionadas, el C. Juez dice que las causales en

estudio, han quedado legalmente probadas, tanto más que el demandado no obj~ 

to conforme a derecho las pruebas ofrecidas por la parte octorn, no ofrecio

otrns que los destruya, tanto su contenido como en su valor jurídico probat..Q. 

rio, en estas condiciones, es procedente declarar disuelto el vínculo matri

monial que une a las partes en este juicio y que celebraron el 27 de Enero -

de 1989, bajo el régimen de separaci6n de bienes, ante el oficial del Regis

tro Civil de esta Ciudad de Naucalpan de Juarez, Estado de México, y que qu~ 

dó asentado en la Oficialía número dos. Libro uno, Acta número Noventa, Loc,tt_ 

lidad Satelite. Ambos c6nyuges recobran su entera capacidad para contraer- -

nuevas nupcias, pero el demandado no pódra hacerlo hasta después de dos - -

oños 1 a partir de la fecha de que esta sentencio cause ejecutoria. por cons_i 

derarlo cónyuge culpable. 

En cuanto a la pérdida de la Patria Potestad del demandado sobre su me

nor hijo 1 es de absolverse al demandado de dicha prestación, ya que no deben 

involucrarse las causales cometidas por el demandado' en agravi6 de su contr!,. 

parte 'i que dieron como resultado la disolución del vinculo matrimonial que

une a las partes en este juicio, ya que esa es una situación muy personal- -

que afecto al vinculo matrimonial pero de ninguna manera repercute sobre la

relación de la paternidad, por lo que el demandado debe de conservar la Pa -

tria Potestad sobre su hijo, decretándose la custodia de dicho menor, a fa -

vor de la madre, sin perjuicio del derecho que tiene el demandado de convi -

vir con su menor hijo, artículos 286, 291 y 294 del Código Civil para el Es-
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tado de México, ne declara la cxistentia del derecho del menor a recibir al!. 

mentas de parte del demandado, sin embargo, y al no haberse acreditado la- -

solvencia económic~ del mismo, se deja la cuantificación del monto de la mi~ 

ma a la Sccc ión de Ejecución de la s~ntencia. 

No ~e hace especial condenación en costos, por no estor el caso incurso 

en ninguna de lns hipótesis a que se refiere el articulo 241 del Código de -

ProcedimicnLos Civiles para el Estado de México. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 252,- -

253 fracciones III, IX y XII, 271, 272, 274, 286, 291, 294, y demás relati -

vos del Código Civil para el Estado de México en vigor y 12 , 3, 9, 36, 37, -

51 fracci6n.XIII, 184, 185, 269, !171, 580, 581, 589, 594, 606, 618 del Códi

go de Proccd1micntos Civiles para el Estado de México, es de resolverse. 

R E s u E L V E 

PRIMERO. - Se declara disuelto el vinculo matrimonial que une a los señ2 

res que celebraron matrimonio, bajo el régimen de separación de bienes, ante 

el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad de Naucalpan. 

SEGUNDO.- lla sido procedente la Vía Ordinaria Civil, en la que la parte 

actora probo su acción de Divorcio Necesario, el demandado dió contestación

ª ln demanda, nllonandose a la misma, en consecuencia. 

TERCERO.- Ambos cónyuges recobran su entera capacidad para contraer nuJ!. 

cios, pero el demandado no podrá hacerlo hasta después de dos años, a partir 

de la fecha en que esta sentencia cause estado, por considerarlo cónyuge cul 

pable. 

CUARTO.- Una vez que esta sentencia haya causado estado, girese atento

oficio al C. Oficial del Registro Civil en esta Ciudad de Naucalpan de Jua -

rez, adjuntandose copia certificada de esta sentencia y del auto que la de -

clare Ejecutoriada, para que de cumplimiento a lo estipulado por el artículo 

274 del Código Civil para el Estado de México. 
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QUINTO.- Se dejan sin efecto las medidas provicionales que se hayan de

cn~tado en el procedimiento, 

SEXTO.- Se decreta la custodia definitivo del menor a favor de su seño

ra madre, sin perjuicio del derecho que tiene el demandado de convivir con -

su menor hijo. 

SEPTIMO.- Se absuelve al señor de las prestaciones marcados con los in

cisos b) y d), del escrito inicial de demanda. Se declara lo existencia del 

derecho del menor a recibir pensión alimenticia por parte del padre, dejánd.Q. 

se la cuantificación de la misma a la Sección de Ejecución de Sentencias. 

OCTAVO.- No se hace especial condenación en costas. 

NOVENO.- Notifiquese personalmente a las partes". 

Como se puede observar, en este procedimiento la actor a probo los he- -

chas que menciono en la demanda, mientras que el demandado no, siendo que él 

desde que se entero que la actorn estaba embarazada nunca le importo, la eón. 

yuge sólo recibio llamadas de él y de su familia en las cuales la cónyuge si 

lo recibio llamadas de él y de su familia en las cuales la insultaban, hasta 

que un dia hablo el demandado con la madre de la cónyuge y le dijo que no d~ 

seaba saber nada del niño y que le iba a dejar la Patria Potestad, y que lo

Único que le interesaba era agilizar los trámites del divorcio, a partir de

ese momento, nunca se ocupo de la cónyuge ni del menor hijo y ella y sus pa

dres desde el momento que nacio el menor tuvieron que solventar todos los- -

gastos. 

Posterior al nacimiento del menor, el padre del demandado hablo por te

léfono con la actora, para preguntar cuanto dinero queria para darle el di -

vorcio a su hijo, y que lo Único que le interesaba al demandado era olvidar

se de la cónyuge y del menor ya que para el demandado no era su hijo. 

Todos estos hechos los leyó el juzgador en la demanda inicial, sin em -

bargo no fueron debidamente estudiados, porque a pesar de que la cónyuge no

necesita nada del demandado1 las situaciones por las que paso la actora no -
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son para menos como para haber dictado como sanción la pérdida de lo Patria

Potestad, ya que la forma en como el demandado contesto la demanda al decla

rar que no era el padre del menor y que por lo tanto renunciaba a la Patrio

Potestad y también se allana a la demanda. 

En relación con el artículo 426 del Código Civil para el Estado de M~xi 

co, el cual es enólogo al artículo 444 del Código Civil para el Distrito Fe

deral, los cuales a lo letra dicen: 

"La Patria Potestad se pierde: 

I .- Cuando el que la ejerza es condenado ex presumen te a la pérdida de -

ese derecho, o cuando es condenado dos o mas veces por delitos graves; 

11.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el art!. 

culo 283, en el Estado de México el articulo 269 ¡ 

III.- Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos tratamie.n. 

tos o abandono de sus deberes pudiera comprometerse la salud, la seguridad o 

la moralidad de los hijos, uún cuando esos hechos no cayeron bojo la sanción 

de la ley penal; 

IV.- Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos, a

porque los dejen abandonados por más de seis meses. * o porque acepten ante

Autoridad Judicial, entregarlos a una Institución de Benef iciencia legalmen

te autorizada porque se han dado en adopción y esta los acepto de acuerdo al 

procedimiento que establezca el Código de Procedimientos Civiles". 

En este Divorcio Necesario, era procedente que se dictara la Pérdida de 

la Patria Potestad, en virtud de que de acuerdo con los articulas anterior -

mente mencionados, especificamente las fracciones II, III y IV, lo cual se -

demostro plenamente dentro de dicho procedimiento, y por no haber estado de

scuerdo la actoro en la sentencia se procedio al Recurso de Apelación. 

• Esta edición solo fue hecha en el Código CJ.vil para el Estado de México. 
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A continuación se analiza el escrito que se presento del Recurso de Ap~ 

lación ante la Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Méxi

co, en los Agravios que se presentaron se dijo lo siguiente: 

"l.- La inexacta aplicación de los artículos 267, 271 y 426 fracciones

II y IV del Cbdigo Civil para el Estado de México". 

En efecto el juez de lo familiar, agravia a la acto ria en la scntencia

definitiva por el dictada, en donde omite condenar al cónyuge culpable al P.!!. 

go de una pensión alimenticio en favor de la suscrita en su calidad de cóny!!. 

ge inocente, situación que se encuentra claramente señalarla en todos y cada

una de las actuaciones judiciales, independientemente de lo establecido por

el artículo 271 del Código Civil para el Estado de México, cosa que no tomó

en cuenta el juzgador, además el juez de referencia omite condenar a su con

traria a la pérdida de la Patria Potestad que el demandado ejerce sobre el -

menor hijo y ni siquiera toma en cuenta las pruebas ofrecidas por la suscri

ta y menos aún lo l!lallifestado por la parte demandada tanto al contestar la -

demanda como a la hora de rendir sus confesional. 

Se puede observar que el juzgador no cumplía en analizar a fondo el pr.Q. 

cedimiento que se siguio hasta dictar la sentencia, ya que no hizo efectivo

el valor que tiene el artículo referente a los casos en que se puede perder

dicha Patria Potestad, y al haber sido probado plenamente por la actora. 

"2.- Cabe destacar que el demandado a la hora de contestar la demanda -

entablada en su contra hace dos cosas, las cuales son fundamentales y sufi -

cientes para condenarlo a la pérdida de la Patria Potestad: 

a) ~iega ser el padre de nuestro menor hijo. 

b) Renuncia a la Patria Potestad, a pesar de que esto es irrenuncial y

por último. 

c) Se allane a la demanda, 

Además de que en la audiencia confesional, claramente acepta y manifie!. 

ta que no hace nada, que ni trabaja, ni estudia y que por lo tanto carece de 

ingresos. 
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Cabe destacar que el juez Ad-quo, con esta actitud me aplica exactamen

te lo señalado por el artículo 426 fracciones III y IV, ya que no condene al 

c6nyuge culpable a la pérdida de la Patria Potestad, a pesar de estar encua

drada su conducta dentro de los preceptos legales señalados, cosa que quedo

plenamente demostrada en autos y que sobre todo el cónyuge niega ser el pa -

dre y se allana a la demanda entablada en su contra y con esto acepta todo -

lo que se le demanda y reclama. 

Todo lo anterior quedo plenamente demostrado en autos, en donde las SU.§. 

crita probo plenamente su acción y el demandado no probo sus excepciones ya

que el mismo, como ya se manifesto se allano o la misma". 

En virtud de lo anterior el juez de lo familiar debio respetar las pru.f!. 

has ofrecidas y darle el valor probatorio que tienen, ya que por disposición 

expresa de la Ley y en virtud de que las actuaciones judiciales tienen un V.!!_ 

lor probatorio pleno nl juzgador, por lo que no puede ni debe modificar o al 

terar dicha taxativa. 

De acuerdo con lo anterior, se debe destacar que el juzgador omite el -

estudio de les pruebas ofrecidas y de las actuaciones procesales, viola tam

bi/m lo dispuesto por el articulo 267 del Código Civil para el Estado de Mé

xico, al no tomar en cuenta lo que más conviene al menor. 

"En atenci6n a lo manifestado, dada la probada desobligación tanto eco

nómica como moral, la negativa de la paternidad hecha en forma reiterada por 

el demandado y de su allanamiento a la demanda y al no cumplir con sus obli

gaciones económicas y morales, el juez de lo familiar lo debio condenar a la 

pérdida de. la Patria Potestad, tal como se encuentra señalado por el articu

lo 426 fracción IV del Código Civil para el Estado de México y sobre todo se 

debe .tomar en consideración la conducta amoral del demandado que fué lo que

dio origen al juicio de Divorcio Necesario promovido por la suscrita, en tal 

virtud, la sentencia definitiva debe modificarse en lo que respecta a la Pa

tria Potestad, debiendo condenar al cónyuge culpable a la Pérdida de la mis

ma, debiendo quedar firme la sentencia respecto a la disolución del vinculo

matrimonial que nos unía". 
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En lo anteriormente mencionado se señalan claramente los motivos por- -

los cuales se apoya la actora paru pedir la pérdida de la Patria Potestad- -

nuevamente en este Recurso de Apelación 1 mediante lo presentación oportuna -

del escrito, con su respectiva copia simple para el truslado u la contraria

para que en el término de tres días manifieste lo que a su derecho convenga. 

el demandado ya no manifesto nada y no se presento a la audlencia de Alega -

tos, por lo que se solicito se procediera a la calificación de grado de los

agravios formulados por la actora y que se pronunciara la resolución que pr.Q_ 

ceda, por lo que se dicto la sentencia, en la cual se decreto: 

"La custodia definitiva del menor, a favor de su señora :nn.drc1 quien- -

además lo representara judicial y extrajudicialmente, ello sin perjuicio del 

derecho que tiene el demandado de convivir con su menor hijo, en los térmi -

nos y condiciones que fijen de común acuerdo sus progenitores y en su caso -

el juez competente". 

Aqui se llega a lo conclusi6n de que el Magistrado tampoco cumplio debi 

demente con el estudio del expediente, en virtud de no haberse analizado a -

fondo a pesar de lo demostrado, siendo que desde el principio el demandado -

nego Ipso-facto ser el padre del menor, por lo tanto resulta absurdo y care!!. 

te de l6gica juridica que el juez a que le conserve al demandado dicho dere

cho, ya que se infiere que al ser la Patrio Potestad un derecho que tienen -

los padres sobre los hijos y como lo accesorio sigue la suerte de lo princi

pal, al negar este ser el padre resulta inexistente el derecho de conservar

la Patria Potestad del menor. 

Existe una jurisprudencia que a la letra dice: 

"PATRIA POTESTAD. PRUEBAS PARA !A PERDIDA DE LA. La Patria Potestad se

ejerce por los padres como un derecho fundado en la naturaleza y confirmado

por la Ley 1 aunque por tiempo limitado y bajo ciertas condiciones. La pérdi

da de tal derecho entraña graves consecuencias perjudiciales tanto para los

hijos 1 como para el progenitor condenado¡ por ello, para decretarla en los -

casos excepcionales previstos en la ley, se requiere de pruebas plenas e in

discutibles, que sin ningún lugar a dudas hagan manifiesta la justificaci6n

de la privaci6n. A.D. 4253/69. Mária de Lourdes Castillo Huerta. 12 de Agos-
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to de 1970, 5 votos, Ponente: Mariano Azuela. S.J.F, VII. Epoca, Vol. XX,- -

Cuarto Parte, página 35. 

En este coso se demostro que el demandado ubandona a lu cónyuge desde -

el momento en que cstu embarazada y al nacer t.?l menor se le avisa lo cual- -

tampoco le importo. con esto se da uno cuenta de que un padre tan desobliga

do y también mal educado al injuriar a la cónyuge como a la familia de esta, 

no es persona para tenerle confianza¡ hay un artículo del Código Civil que -

en el Distrito Federal es el 285 y en el Estado de México es el 268, los que 

a lo letra dicen: 

"El padre y la madre, aunque pierd1.m la Patria Potestad, quedan sujetos 

a todas las obligaciones que tienen para con sus hiJoS 11
• 

Con esto se entiende que aunque se pierda la Patria Potestad, seguiran

teniendo las obligaciones para cumplir con los menores, en todo lo que se r~ 

fiere a su manutención, lo cual es totalmente absurdo. ya que al liberar a -

alguno de los cónyuges con tnl pérdida y habiendo observado mala conducta y

ser un desobligado, mucho menos cumplira posteriormente. al quererla abli- -

gar. por lo tanto que caso tiene que al tener la actora los medios para sn -

lir adelante con sus hijos, y esta situaci6n haberla demostrado en juicio C.2, 

mo en el coso práctico q1.1~ se menciono, el juzgador hubiera dictado dicha- -

pérdida, pues a fin de cuentos en la actualidad sigue sin cumplir, aunque el 

Juez no lo condenó a la pérdida de la Patria Potestnd que sigue conservando. 

En el caso práctico, el padre al seguir conservando la Patria Potestad, 

tiene tanto derechos como obligaciones, l Que sucede ria si en determinado m.Q_ 

mento la madre que tiene la custodia del menor, quiere salir de viaje ? Nec~ 

sita el consentimiento del padre, el cual se puede llegar a oponer aunque no 

cumpla con sus obligaciones; sin embargo, si hubiera perdido dicha Patria P.Q. 

testad, ya no tendría derechos sobre dicho menor, en ningún tipo de situa- -

ci6n. 

Existen Leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, en donde hay sanciones para los mismos en caso de que incurran por 

actos u omisiones, que af.ectan los intereses públicos, las cuales consisten-
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en suspensión, destitución e inhabilitacibn, asl como también sanciones eco

nómicas, lo cual se debe hacer valer cuando lo amerite. Los individuos que -

de alguna forma fueron nfectados de determinada manera, y en el caso prácti

co, al ser la cónyuge, afectada, podría ser efectiva una sanción mediante la 

presentación de una denuncia con los elementos de prueba suficientes para h!!_ 

ccrla valer en contra del juzgador que no cumple debidllmentc con su funci6n. 

i\nte la inminente necesidad de encontrar la fórmula para hacer cíecti -

vas las fracciones referentes a los casos en que se pierde la Patria Potes -

tad por parte de los juzgadores, en los casos que se demuestre que es neces.!!_ 

rio. 

2. BREVE REFERENCIA EN CUANTO A LAS 

NORMAS JURIDICAS DENTRO DE LA 

SOCIEDAD 

El ser humano como ser social, debe desarrollarse dentro de marcos le&!!, 

les que propicien su protección y como consecuencia su tranquilidad; por la

tan to, la familia como núcleo social1 debe regirse por instituciones que pr.Q. 

picien eficazmente su desarrollo armónico de la sociedad en general. 

Es preciso recordar que el conjunto de prestaciones o que el hombre ti,!;. 

ne derecho, no se concreta a la sustentaci6n c1Pl cuerpo, sino que se extien

de al cultivo y educación de su esp!ritu. 

El ser humano sin alimento material no logra su desarrollo fisico, sin

alimento espiritual jamás logrará su integración a la sociedad y, como cons~ 

cuencia ni el pleno desarrollo de su potencial humano dentro de la misma. 

Las normas juridicas se deben establecer con el fin de que la sociedad

ª la que se dirigen se desarrolle dentro de los limites que marcan el orden, 

el respeto y la justicia. 

Con referencia a la justicia, sólo podria darse si todos los contratos, 

todas las instituciones, todas las ramas del derecho y todos los hombres fu~ 

sen a la perfección justos; de otra manera siempre es y será una idea de ju!_ 
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ticia. 

Al vivir la sociedad a traves de las fami.lias que la componen y al edi

ficarse estas sobre los cimientos que las mismas establecen, siendo los quc

serviran de base para que el nifio construya su concepción del mundo, su ca -

rácter y su conducta, es derecho de los hijos vivir dentro de un hogar orga

nizado, a tener padres responsables y comprensivos¡ sin embargo. cuando los

padres no cumplen espontaneamente con la altruista responsabilidad y con el

amor que debe caracterizar a esta singular relación, el Estado como represe]. 

tan te de la sociedad, debe a travcs de la legislación sancionar debidamente

con la pérdida de la Patria Potestad y con mucha más razón cuando lo madre -

cuenta can las posibilidtides económicas como paro hacerse responsable de la

manutención de los menores. 

Las Instituciones juridicas socio-familiares deben tener como objetivo

realizar una funcibn social y su resultado debe producir efectos acordes a -

los propbsitos para los que fueron destinados, siendo el principal el forta

lecimiento del Estado Democrático. 

El conjunto de las condiciones sociales influye sobre el mundo moral de 

la juventud, por lo tattto, el régimen juridico de adecuarse para propiciar -

el mejoramiento de estas condiciones y consecuentemente elevar sus condicio

nes afectivas y materiales. 

La nueva concepcibn de la estructura familiar y el cambio social opera

do en México, ya como un hecho, implica adecuar las normas para que sean efi 

cases dentro de la realidad. Es por lo tanto indispensable establecer medios 

efectivos para que los padres al no ser responsables ya sea por abandono, m!!. 

los tratos o por las costumbres depravadas que tengan, como consecuencia - -

afectan la salud, la seguridad y la moralidad de los hijos, no es posible- -

que el Estado continue siendo un espectador indiferente y pasivo. Su ingere.!! 

cia tiene que ser energica adoptando una actitud intransigente hacia los ju~ 

gadores, proponiendo que al ser afectados en nuestros interéses se haga una

denuncia para hacer efectiva una sanción rigurosa contra los mism~s al no- -

dictar en la sentencia la p~rdida de la Patria Potestad en los casos en que

sea necesario. 
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La. finalidad inmediata es prevenir diversos problemas sociales que dc

hccho se han dado y continuan surgiendo; la finalidad mediata es que se de

cfcctiva sanción para los juzgadores, al no dictar la pérdida en cuestión,

cuando se ha probado plenamente las causales de divorcio, y se tle muestra -

la inconveniencia de seguir teniendo dicha Patria Potestml por la seguridad 

de los hijos. 

Asimismo, ante la realidad de los fracasos familiares que desembocan -

en un divorcio, se trata de asegurar el desarrollo de los hijos que viven -

el divorcio de sus padres, para evitar que este, en vez de ser una E.olu - -

ci6n, sea la herramienta que se utilice en la creación de un problema Be- -

cial. 

Hay que considerar que la reglamentoci6n debe estar acorde con ln rea

lidad paro que sea efectivo. 

La participaci6n conjunta del padre y de 1n madre pueden evitar graves 

desajustes en los niños, pero si los padres no están preparados parn educar 

a sus hijos, si no existe la unidad, que es básica para lograr este objeti

vo, no s6lo se evitan estos desajustes, sino que se agravan. 

Los valores juridicos y morales establecidos en una sociedad determin!!_ 

da se forman por la convercencin de factores psicológicos, sociológicos,- -

econ6micos, politices y culturales. 

Consecuentemente, es menester previo al establecimiento de una ley,- -

considerar estos factores que determinarán la conformación de una comuni- -

dnd 1 ya que el profundo conocimiento de su estructura social, así como el -

cabal estudio de su realidad, debe ser el punto de partida para lograr la -

legislación que mas se adecue a sus actuales circunstancias socio16gicas. 

La base constitucional sobre la que se apoya la legislación que prote

ge la organizaci6n y el desarrollo de la familia, asi como la preservación

del derecho que tiene el menor por parte de sus padres a la satisfacción de 

sus necesidades y a su salud física y mental, se encuentra en el artículo -

4 • de nuestra Ley Fundamental. 
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Si la realidad nos está demostrando que la Ley vigente en la práctica -

no es aplicable y que por ende no se logra obtener la consecución de los fi

nes que pretende el articulo t,o de Nuestra Ley Supre:ma, exponiendose grave -

mente, por tal motivo, nuestra estnbilidod social. se torno indispensable- -

adecuar los ordenamientos a la realüJad, considerando al efectuar las refor

mas, las experiencias, consecuencia de lo vida dinrin. Se requiere encontrar 

la fórmula que permita salvoguardur el derecho del menor. 

Como causa de los cambios estructurales de la familia, llegó a las si -

guientes conclusiones en relaciones a los principios educacionales: 

a) Analizar los planteamientos relativos a la educación sexual desde ª.!!. 

tes de la pubertad; el aborto, la unión libre, el divorcio todas sus cons~ 

cuencias, especialmente los que atañen a los hijos, 

b) Implementar programas tendientes a concicntizar a la juventud sobre

la función social del matrimonio y las consecuencias negativas de sus disol.Y, 

ci6n. 

c) Por encima de todo, fortalecer los vínculos familiares, haciendo es

pecial hincapie en la importancia de la paternidr.d responsable. 

Las disertaciones expuestos, n0s muestran ele manera objetiva la reali -

dad que vive el pueblo mexicano; las norll\Bs vigentes respecto a la Patria P.!1. 

testad, configuran al derecho que regula la materia familiar como un instru

mento de concientización más que de cocrci6n, desvirtuando asi la naturaleza 

de la norma, ul establecer sAnciones, que debido a su suavidad, no logran i.!l 

timidar a sus destinatarios, por la facilidad con la que cuentan para evadir 

su cumplimiento. 

Desgraciadamente no podemos desconocer el hecho de la existencia de in

dividuos que solo cumpliran con sus deberes de familia en la medida en que -

el derecho sea capaz de obligarlos a ello. 

En esta situación de la vida real, la que hace indispensable y justifi

ca plenamente la necesid'\d de adecuar las disposiciones establecidas para 1J1. 
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grar el cumplimiento eficaz de la Patria Potestad. 
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PRUIERA.- El matrimonio es una institución creada por el Estado, o tra

vés de la cual se van a unir hombre y mujer, con el objeto de perpetuar la -

especie. 

SEGUNDA.- El divorcio, la nulidad y la muerte, son las únicas formas de 

extinción del matrimonio. 

TERCERA.- El divorcio es la disolución de un matrimonio válido, declnr.!1. 

da por autoridad competente, previo cumplimiento de los requisitos y por las 

causas señaladas en la Ley. 

CUARTA.- Nuestra legislación reconoce tres clases de divorcio; necesa -

rio, que procede a solicitud de uno de los cónyuges y por las causas ex pres~ 

mente señaladas por la Ley; voluntario judicial, que puede ser solicitado- -

cuando los cónyuges tengan hijos y estén de común acuerdo en divorciarse; V,2_ 

luntario administrativo, que procede cuando ambos cónyuges sean mayores de -

edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado lo sociedad con

yugal, si bajo ese régimen se casaran. 

QUINTA.- Los efectos que produce el divorcio necesario en relación a- -

los cónyuges, son el de disolver el vinculo matrimonial y el de darle a di -

chas cónyuges la posibilidad de contraer nuevo matrimonio. En cuanto a los -

hijos, el efecto que produce la sentencia de divorcio es en relaci6n a la d~ 

terminación del juez, sobre quien de los cóny9ges¿,ejercern la Patria Potes -

tad sobre los menores hijos. En cuanto a los bienes, el efecto de la senten

cia de divorcio será decretar la disolución de la sociedad conyugal, si bajo 

ese régimen se casaron, 

SEXTA.- La Patria Potestad, como instituci6n jurídica inherente al der~ 

cho de familia, debe su mutaci6n al desarrollo que ha tenido este núcleo so

cial o traves de lo historio. 

SEPTIMA.- La falta de cumplimiento a las obligaciones inherentes a la -

Patria Potestad, da origen a una serie de problemas sociales que perjudican

a la familia. 

OCTAVA.- Los padres que incurren en el incumplimiento de su obligación

hacia los hijos, estan mostrando una conducta descriminatoria con relevancia 

jurídica, puesto que su incumplimiento conlleva la lesión hacia los derechos 

que tiene un ser humano a quien hacen víctimas de su comportamiento. 
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NOVENA.- El hecho de que como consecuencia de la disolución del vincu

lo matrimonial 1 fis1camente el padre o la madre falte en lc.1 casa donde los

hijos habitan con el progenitor que los tiene bajo su custodia, es suficie!!.. 

te, cuando es inconveniente la presencia del cónyuge llesobhgado, para la -

educación y seguridad de los menores. 

DECIMA.- La pérdida de la Patrio Potestad, es una sanción, a liberar -

legalmente al progenitor incumplido de derechos que jamás le ha importado -

conservar. 

DECIMA PRIMERA, - La finalidad inmediata es prevenir diversos problemas 

sociales que de hecho se han d¡:¡,do y continuan surgiendo; la finalidad medi!!, 

ta es que se de efectiva sanción para los juzgadores, al no dictar la pérdi 

da en cuestión, cuando se ha probado plenamente las causales de divorcio, -

y se demuestra la inconveniencia de seguír teniendo la Patria Potestad por

ln seguridad de los hijos. 
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